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MINAS 938

Don Carlos Fernández Shaw, Gobernador civil de la pro- 
vincia,
Hago saber: Que por providencia de esta fecha he 

acordado declarar franco y registrable con carácter defini
tivo, el terreno de las concesiones mineras que a conti
nuación se detallan, por no haber satisfecho el canon

anual de 1935, debiendo ser declaradas caducadas por mi
nisterio de la ley, ya que habiendo sido anunciado el des
cubierto en el Boletín Oficial de la provincia correspon
diente al día 18 de enero de 1936 no ha sido formulada por 
los anteriores concesionarios petición de rehabilitación, de 
conformidad con lo establecido por el R. D. de 21 de enero 

de 1928.

Número 
de la 

carpeta
NOMBRE DE LA MINA TéiíGÍro donde radica NOMBRE DEL PROPIETARIO

IMPORTE DEL CÁNON

Pesetas

354
748

La Riojana 
Garmen

Fréjano
Viniegra de Abajo

Herederos de Anselmo Martinez. 
Manuel Valenciaga Tornero

1.419*60
390'00

768
769
771

Carmen primera 
Carmen segunda 
Carmen tercera

Alcanadre
Id. Agoncillo 
Agoncillo

Basilio Paraíso Labad
El mismo
El mismo

‘2.402'40 
959*40
140*40
390*00 

49*14
780*00

772
778

Carmen cuarta
Demasíá a Carmen 1?

Id. Alcanadre 
Alcanadre y otro

El mismo 
El mismo

869 Conchita Turruncún y otro Jerónimo Pujol

Lo que se publica en este Boletín Oficial par a gene- 
neral conocimiento según dispone el artículo 93 del Regla
mento de 16 de junio de 1905, para el régimen de minería 
y transcurridos que sean ocho días del siguiente a la inser
ción de este anuncio, los que deseen adquirir el terreno 
franco, presentarán sus solicitudes en este Gobierno du

rante las horas de oficina de 9 a 13 advirtiendo que en los 
dos días siguientes a los ocho citados, se admitirán 
nuevas solicitudes, según determina el artículo primero 
del R. D. de 18 de abril de 1913.

Logroño, 16 marzo de 1936. -El Gobernador, Carlos 
Pernándee Shaw.

Gobierno de la Provincia
PELÍCULAS 932

Por Ja Dirección geoerni de Se- 
gurid.’d ha sido aiilorizáda la pro
yección de las siguientes películas:

Aventura Trasatlántica, Al Agua 
Stibhine mentira, Venganza de san
gre (Casa Columbia Films); Fíga
ros de Oriente, Niflos de otros paí
ses, Templos de todas las creen- 
ciso, Abandonado en loa bosques 
d?í Amazonas, Noticiario Fox, nu
mero 11 A volumen 8.°, Mi amigo 
el elefante, Kuaslln el cazador de 
cabezas, La india fanática. En bus
ca del tigre, (Casa Hispauo Fox-

Film); Los A’rc'í de A»’íítriü, Una 
excursión per -er (Au3l*la) ^Ca
sa Ernesto GonzáLz); Eclair Jcur- 
nal número 10, Reví^’a í,menina 
número 179, P thé Jjurral núme
ro 129, (C’-sa Cine Educativo); 
Tempestad sobre México, supri
miendo ura escena de Ir corrida 
de toros y oJrr en qu? c.pareoeo 
varias mujeres con mantillas, No
tas políticas de ’a seman-^ en Ma
drid y BarcelcPíi (Casa España 
Actualidades); Hola! de (Casa Ra
dio Films); Actualidades Uta nú
mero 80 (Casa Alianza Cinemato
gráfica Espaflola); La barra men- 
docina (Casa E. Vifi ds); Noches 
de Buenos Aires (Casa Citesa).

Lo que se h cc úM’co parr": gc- 
r.eral conocimienio.

Logroño, 19 de marzo cte 1936— 
El GobErr-ador c'vil, C'^.rlos Fernán- 
dee Sh(fW.

Junta Provincial del 
Cenen v.leot'iral

Logr fio
Vii^’t?! una cc nn ‘carió^ dol 83' 

ñor Prysi.^ento ié I' Ja ta Muni- 
. íohI Ce) a ' ?: otcral de Chf- 
veru del río A’hama. soíicitsndo 
auiorizaciôn a/ trasladar do:* 
de las cuatro? primer s socciones 
dei primer Difetrifco e.totoral ce 

vqu ill'' villa, ti Instituto Eiemen- 
tr?l de 2.“ Enseñanza, por no reu
nir las iebid;-'.á condiciones los 
loouíes doode ay hallaban intala
das; te auterizp a la expresada 
Junta para realizar el traslado, de 
oorformidad a o dispuesto en el 
párrafo 3.“ d articulo 22 de la vi
gente Ley Ttlectoral, y toda vez 
que no ha sido intsrpuesto recur
so alguno contra tal resolución.

Lo que se publica eu este Bole
tín Ofic'al para conocimiento del 
público y electores de las mencio
nadas dos secciones del primer 
Distrito electorjrl.

Logroño, 19 marzo de 1936.— 
£1 Presidente, Filiberto ArronUa.
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Delegación de Servicios 
Hidráulicos dei Ebro

JEFA TUBA DE AGUAS 
Fí(/(iciano de Felicia y Sitet lamb'e

AGUAS 818
La Comunidad de Regantes de Lo

groño sciicita la inscripción en el Re
gistro de aprovechamientos de aguas 
publicas de los siguientes que viene 
disjrutando de aguas derivadas dei 
Jregua: por la margen igquierd 'i en 
jurisdicción de Albelda por Rio Some~ 
ro para riego de 412'07 hectáreas; por 
la misma margen en Albsrite per Rio 
Isla para riego de 648*29 hectáreas; 
por igual lado y también en Albsrite 
por Río Mercado para riego de 654*79 
hectáreas; por la mai gen derecha en 
Villamediana por Río Varea para 
riego de 235*08 hectárea^;por la orilla 
derecha en el límite de la jurisdicción 
de Albelda por Rio Balsalado denomi
nado también Río de las Acedas para 
riego de 384 fanegas de viña y cierta 
extensión de tierra blanca; por ía de 
reeha en Villamedia^ta por Rio Vadi 
líos para riego de 24'94 hectáreas^ y 
por el mismo lado en jurisdicción de 
Logroño por Ríq Batán para riego de 
146*09 hectáreas. También aprovecha 
esta entidad las aguas que deriva en 
la cañada de Balsalado el Río Prado 
lagar en jurisdicción de Villamediana 
alimentado con las agus st branles del 
Rio Balsalado y de manantiales y que 
utiliean en una extensión de 80,27 
hectáreas.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
esta petición puedan presentar las re 
ciamaeiones pertinentes €ont>a esta 
inserpoión dentro del plato de veime 
días consecutivos a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en e' BOLETÍN OFICIAL.

Zarogoea^ 4 de rr.arto de 1936.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas^ C. M-m- 
talvo.

Delegación Adminis
trativa de Primera 
Enseñanza de la pro
vincia de Logroño

828
Don Pedro Pueyo Artero, Maestro 

Nacional ds Primera enseñanea de 
esta capital y Habilitado que fué de 
los señoses Maestros Nacionales de 
Primera enseñanta de los partido, 
judiciales de Ajar o, Arnedo, Cala 
húrra, Oervera del Río Alhama, Haro, 
Logroño,’Náje'a, Santo Domingo de 
la Calcada y Torrecilla de Cameros, 
de esta provincia, solicita la devolu-

ciún de la fiança constituida para 5 

responder de diego cargo. <
Lo que se pone en conocimiento de 

los señores Maestros Nacionales de i 

Pri'>\e‘fa onseñaniía interesados, pma 
que en el placo de treinta días, a con- I 
tar desde la publieaeióri de este anun 
cío en este pe'rtóditio oficial, puedan 
presentarse las reclamaciones que es- 
timen pertinentes, debidrmente justifi- í 
cadas.

Logí oño, 9 de mareo de 1936.—El 
Jefe de la Sección, Naretso Escribano. ;

I 
Moüieipar

--------------- 1

EDICTO 910

El ObmplîLÛôîitv te lo qu3 ' 
ceptúa e' artículo 126 d»íl Regla 
raento de Haci-r da Murioinal de 
23 de agosto de iy24, so hsce pú
blico que aes e oferta fecha queCün 
expuestas en U SeCieUrlm de este 
Ayun-an íenío, 'urr ub zo de quin
ce días, 1rs cuentes -nu ncipales 
ccrrespondientox el «jorcicio de 
1936 con sus juFdificaníuf-’ a fln de 
que ’ofl habit cter de er ti* térnaíno 
municipal puedan formular por 
es rito, durante »?» re: iodo de ev 
ysición V en el pí zo do (veho 
dí?3 a coníTr desde su término, 
los repsros y o isorvaeiou»..» que 
estimen pertine- tes.

Rincón de Sota a 13 de marzo 
de 1936.—El Alcalde, Justo P. s- 
cual.

EDICTO 983 
Dfib’cijd-i' pt£ cecerí--? <; Kt c'n- 

f2C''’6n de Ion aïTércisccî» ¿1 ''rniííc- 
r¿:rnitnlo, qre h.in da Lervir dt b«- 
00 pera 1« formó'Ción de :oa doen- 
meruoü ccbr¿:(onpñ ce le f’cneza 
rúsdea, pecr.cUa y «rbóuñ, ctl < fio 
de 1937; lodes ica cnnhibiiycrlea 
que hvy¿jR ettaircYii? en 
sua rtierldcs riqvezus, deberán 
preaeutar sus dec* rectones de Àl 
laa y Bajes, en 1« fcl-Tnia de pa
ie Ayuntamiento, haet*! cî .difi 15 
del próximo Àbrii, t'-compeftedas 
de les documentos que ec.»editen 
haber page do loa derechos reales 
a í:-i Haciende?, y equédei debida
mente reluleg'edi^s; ôhî cuyos re- 
quTsiioa no aeráí.i admilidas.

Herce, e 13 de marzo de 1936. - 
El Alcalde, Juefo M^rr inez.

I ANUNCIO 854

‘ To Jo contribuyente, tafo vecino 
cnnio fora&ícro qrc hrya sufrido 
a’lerccíón en sr riqueza lento ur 
baña como rúsiiea o pecuaria pue 
de presentar las altas y bajas de- 

bifrmenfe rejn''¿í;’ ;?dac con Ir.'^ do- 
cum níoa que ’o rcredí'en en ; 
Sec:-'''H(, :iei Ay;;P'.M)!e L. hí*¿ 
t-j 31 düi ecluí !, pe3.í?do csí-.- cirt 
Tí<• a . fií •?! tí::t.

E!*t<^j/O, rúa zo de 1936.—Ei Al 
caltle, G-rvi’do L^rens.

EDICTO 891
Con e fin de que puedan to

marse en cuciil en los pénúicpe 
correflpoDdienl. 8, todos los veci 
nos y h*cerdRdc« f' r ««t ros qu. 
hflyan sufrido a h ración en su ri- 
qu-rz?» Torritoiial, pi ráu presen
tar e ; tí th Se-retarla por p:azo 
rtgíatneTTtari:', los docTunsf tos ue- 
OtíBunos pata que tengan < feotes 
las correspondientes .'lltas y bajas. 

Bob'idilla, 12 de m/n zo de 1936. 
—Ei Alotílde, Pedro Azí>fr¡«.

ANUNCIO 914
Formado por la Junta general del 

Repartimiento o.e üúttdade^ el co- 
rrespandiente 'jeracio de 1936, 
queda ei mismo ^xpue^to al público por 
el placo de quince días en la Secreta
ría de este Ayaniamiento a los ejectos 
de reclamación durante dicho placo y 
tres días después.

Las reclamaciones debidamente rein
tegradas, se fun >arán en hachos pre
cisos y determi'nadcs y contener las 
pruebas nccesarian para la justifica
ción de lo reclamado, debien do presen
tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

Corporales a 13 de marco de 1936. 
—El Alcalde, A'^denio Cañas.

EDICTO 916
Debiendo procederse a U formac^^ón 

deí Apéndice al amillaramiento por 
• os conceptos de rústica, peeueria y ur
bana de este té mino municipal, los 
contribuyentes que hcyan sufrido al 
ieración en las mismas, pueden presen
tar declaraciones en la Secr etaría del 
Ayuntamiento durante todo el mes ac 
tual, acompañadas ue sus respectivas 
cortas de haber satisfecho los derechos 
reales por transmistón y debidamente 
reintegradas, sin cuyo requisito y 
transcurrido dicho p’azo no serán ud- 
m¿iida.v.

Ausejo, 14 de mareode 1936. —Ei 
Alcalde, Jesús Merino.

ANUNCIO 902

Debiendo de procederse a la confec
ción do los apéndices al amillaramien- 
to. que han de servir de base par’-f la 
ormación de los documsntos cobrato- 

rios del año 1937; tod-’^s los contribu
yentes que hayan sujrido a teradón 
en sus riquegas deberán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, desde el 

l.° fíl 20 del m^s de abril próximo 
ecomppñj.das de documentos que 
fiC' f diten haber salisfech ) ios der echos 
reates a la Hj.cUndi.i, y aquellos debí- 
damenie reintegradas, stn cuyos requi- 
sitos y trancurrido que sea dicho pla
go no serán admitidas.

Briones, 14 de margo de 1936.—El 
Alcalde, José Marig Matute.

ANUNCIOS 887

H' che la rtc i3 ación on el Cen- 
6; de Ca mpesinos de este término 
muircipal, queda expu-'sto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuniasiient. el plazo 
de 15 T Ívii a flu de que pudda 
ser examinado per cuantos lo de
seen y presenta.,* las reoíamacío 
nea quo estírac’’ pertinsjates. ■

—o—
Díibiíhdo ;?roceder. e a la con

fección de los apéndices al amilia- 
ramíento, que han de servir de 
bTse pa?*a a formación de los do
cumentes cobra torios del año 1937 
todos le» contribuyentes qce hh- 
yac s-drido ulteravión en sus ri- 
qtiíZAs rústica y uroana, deberán 
presentar sus declara¿done-< do Al
ta y Baja • n la Se»3retaría d? esta 
Ayu amicnt > desde est»* fecha 
basta el dí¿i 15 ;el mes de^ abril, 
fecoaTp. fiadas de ías c^.rtss de pa
go que «OícditoL h. Lor ci.tiiifccho 
k á Derechos Re?, les a Is Hacien
da y rcintegt'adss cou timbres de 
25 céntim* ?, sin cuyos' r.;qui8it*>a 
no seián sdi 'itidas.

Tricio, a 12 do marzo de 1936.— 
El Alcalde, Honorato Gorosabel.

.. .

Administración Principal de
Correos de Logroño

ANUNCIO 907

Por orden de la : ubsecrelaría 
de Comunicacicnea se convoca a 
concurso para dotar a la Estafeta 
de Nájera de local edecu¿ido con 
hf bHación pora ei Jete (ie la nr,?ma 
por livíÁípo de ciuco años, que po
drán prorrofe£.S3 hidcSnidauiente, 
y sir que el precio de elquiler ex
ceda Ate mil quinientas noventa y 
nueve pesetari anuales. Las propo- 
sieioue» 3C pre'?enlaráu duianie 
los vç?hile días siguientes al de la 
publ ciclón óe usíe anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
n la'; lionas ríe oficiao e i la referi 
da Estafeta, y el último día hasta 
bs cuíCo d« la íarce; podiendo an
tes enterarse allí o en esle Admi- 
Iji3f’*aci6n qnkn lo de.'íee de La 
bases del cojcurao.

L ■g.'oflo, 14 de marzo de 1936— 
El Admlnis’rador Principal, Angel 
M ;reno.
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CENSO DE JURA DOS.—Provincia de Lofirroño. -Partido judicial de Logroño. (Continuación)

Núm. 
de 

fir:íen
? PELUDOS Y NOMBRE Edad

íiempo 
de 

residen
cia

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
títulos académicos 

o profecioualés

Concepto 
de 

clasifica* 
oiónAy üütamiento Calle y número

62 Jfraén- z Ez .'Uvrr ), Benito 42 21 L'^groflo República, 106 Emplea Jo Capacidad
63 López Víoeate, Jcçé M^ rln 52 11 Id. Ca^mcIitbP, 6 Médico Id.
64 J.6. z. UHb?, A''gua) F«>Hdano 36 55 Id. E8p.arlero, 12 r'‘ rmKOÓuiiJo 1 \
65 Loppz Ar^ujo. José 51 23 Ii. M. Carrren, g Id. Ll

66 Lór-ez On, Emíu 31 31 I . 3aga8t‘», 29 Prt fusor Id.
67 t; z Romí^^rc, Estanislao 31 8 Id Zurbano, 16 Ingeniero IL
68 Lor Abajo, Fí an-? seo 48 48 Id. GaMarza, 5 Pre G arad or Id.
69 L rzí FíV'í's, Vi oto Marnol 57. 57 id. C niúitución, 1 7 Médi’o I:L
70 Lovoh GaDr, Julián 53 22 Id. Bretón, 6 id. 1(1.
7) Pócrz Vfü'iHcaniow, Marcos 63 8 d. Menozábsí, 14 Hetirt-do I'.
72 P mental Pérez, Luis 72 27 Id. D. Vi' roria, 15 Id Id.
73 P ZE C i ü, Paecuai 53 6 . Id. Bey P¿.a’í'i'. L id. Id.
74 Pr 'Ci.tdn Romeo, Aí/’nasio 79 27 Id. S. Nicolás, 72 Id. Id.
75" R-?mirez Oalero, Mariano 78 48 Id. P. C, Villa mediana Co’^redor Id.
76 Riño Borrega, Jenaro 57 15 Id. Trb id?»d, 2 Re( irado Id.
77 Rn^rlgn 'Z Ss- pcíb^r. Francisco 60 23 Id. República, 73 Id. Id.
78 Rodngoaz Te av<, Feroiía 72 72 Id. CoKsíituoión, 14 Id. Id.
79 Rosel B’^rragác, Joaquín 38 23 C. Baratas Comerciante Id.
80 R yo Moeros, S' guo.so 69 24 Id ParaJor Noria Industrial Id.
81 Ubago Eg' íbíz, Aïo ndin 55 6 Id. Ib Diciembre, A Retirado Id.
82 Cerroipza Ranúrez, G’» briol 43 43 Medrano R^jas Labrador Id.
83 A'Jîho F-rv'.r, Esteban 43 8 Murillo República, 6 Industrial Id.
84 Campo O^t go, Nicolás 56 66 Id. C. Cantonas, 1 Librador ib
85 Esteban del Campo, Juan 66 66 Id. A’t.ós Salvador, 84 Id. Id.
86 Aguirre Aguado, A ruó*? 55 30 Nñida Arrabal Comerciante IL
87 A d é? M-rtíntz, E'^uurdo 46 46 ífeíailana (Nalda)

J. Cosía
Labrador Id.

88 A Joña F/mánde 2, Rica rd o. 34 34 Navarrète Joita.oiO Id.
,89 Azofra D'ez, Valentín 43 45 Id. F. Gr’án Labrador Id.
90 Cabezóo Saenz, Simón 83 83 Ribefrecha Linrel, 14 Id. I'J,
91 ExtreíF’xna Medrano, Manuel 59 69 Id. Hospital, 17 Id. I'J.
92 C-;rrei García, Gregorio 82 82 9o j cela M yor Propietario Id.
93 ■ Andrés Audré?, Mar Un 36 36 Sorz ,no P. Constitución Labrador Id.
94 Aiv^rez Aîouêo, Ambrosio 41 41 S’ tés Reja id. Id.
95 AIodsv Sá choz. Leocadio 29 11 Torremontalvo Rt-sl, 9 Id. Id.
96 Amntio E’ífl?, Fé'ix 62 62 Viguera Morciilón. 5 Id. Id.
97 Armentifl Govzál -z, 68 68 Id. Ga’ó;'. y G. Hernández Id. Id.
98 A'ido A’vurez, Leandro 40 40 Villamediatia Heras Id. Id.
99 Alonso S .ntamarí'^, Crispin 47 44 Id. Id. Albañil Id.

100 C3r 5 Curo, L' óíj 55 56 Zenzano Villanueva Labrador Id.
101 Ab’íd, Pedro 57 57 Logroño Salmerón 21 Jornalero Cabeza
102 Airad, Tiburcio 34 8 Albelda

Rnavieja
Id. Id.

103 Abad Calonge, Saturio 76 64 Logroño Id. Id.
104 Abad PoEibo, Alfonso 37 14 id. Sagasta, 15 Chofer Id.
105 AbacÁ Sáenz, José 37 87 Id. Het rerías, 16 Jornalero Id.
106 Ab‘*d Sátz, Francisco 34 34 Id. Pi y Marga 11, 4 Ebanista Id.
107 Abad Velasco. Leardro 49 14 Id. Salmerón, l Propietario Id.
108 Ab’íd Yéc ira, Erancisco 37 18 Id. Mayor, 96

Zapatero
Id.

109 Abaígi i Romero. Te odoro 51 6 Id. B. Herreros, 17 Id.
lio 
111
112

Abajos Vallejo, NiciJás 
Ab#i;-a Jueri, Ví^b uiín bu- 
Abalairns Doncos, Leonardo

41
68
44

19
8

13

Id.
Id.
Id.

M Villanueva, 9 
Varea
S. Gregorio

Municipal 
Labrador 

Limpraboias

Id. 
Id. 
Id.

115 Abeitua Gómez, Urbano , 37 57 Albelda Alt , 19 Gaitero Id.
1 (4 Abetluií JufCa, Abundio 70 70 Id. Barranco Jornalero Id.
1 lá Abiiiera Prior, Abelardo 36 16 Logroño M. VJianuev-, 11 Empleado Id.
116 Acedo Alsasua, Cbi.soo 62 6 M. 8a.p N’colás, 72 Jornalero Id.
117 Acedo Alvarez, José 37 13 Id. Bretón, 26 Id. Id.
118 Acedo Gómez, Teodoro 50 30 Id. Mayor, 118 Albañil Id.
119 Acedo López, Rostíiido 66 6 Id. C, Mendavía Labrador Id.
120 Acedo Martínez, Benito 52 10 Id. C. Cigüeña Carpintero Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
I(í. 
Id.
T4

121
122
123

Acevedo Cuellar, Domingo
Acevedo Díaz, Eloy
Acevedo Zuvelza. Florencio

56
70
34

66
70
54

Cenicero 
Id. 
Id.

Her erías, 11 
T. Eras. 1 
Caballeros, 19

Jornalero 
Labrador 
Obrera

124 Acevedo Jiménez, Victoriano 46 46 Id. Tr»’vusía, 1 Jorr’ulero
125 Acevedo Mevn^a, Doruitrio 34 34 Id. Caballeros, 14 Obrero
126 Aoevôdü Moíiüó, Emilio 67 67 Id. Cagfpjón, 15 Id.
127 Acevedo Rjdríguez, Emeíerio 48 48 Id. Trinquete, 4 Jornálete 

Id. 
Dependiente 

Jornalero 
Labrador 
Panadero

128
129

Aoí^ví do Romero, Antonio 
Achiricp Ruiz, Juan

49
35

49
35

Id.
Logroño

id.. 6 
C. Baratas Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

130
131

Adalid Bajo, Jacinto 
Ad-ilid Sáenz, Pablo

30
31

30
31

Viguera 
IL

Mata, 3
Mo 'cillón, 6

132
135

Adán, Santos
Adán Cenzírn , Hipólito

51
46

31
26

L'groño 
Id.

Berriocef o, 35
S^n Agustín, 27

131 Adán Ferrer, Inocente 57 37 Morillo í\. Snlvt óor, 88 Carpintero 
Serpeo

Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Herrador 
Labrador 
Jornalero

Propietario

135
156
137
158
139
140
141
142
145

A én Gníika, Argel 
Adán Galilea, Simón 
Adán GarM'S Domingo 
Adán Garcí”, Lino 
Adán Vig’iera, Rufino 
Adclla Rallo, Luis 
Ad’dl Soapera, Juan Baustita 
Agí st, Pelayo 
Agost Bezaíongo, Eojüio

52
56
65
57
66
54
65
58
66

34 
56
65 
57
66 
34
11
38 
16

Logroño 
Jabera

Id.
Id.

Murillo
Agoncillo 

Id.
Logroño 

Id.

Bretón, 44
Mayor, 86
Mayo-, 6

Id., 16
A. Salvador, 78
Torreiitero, 18
Comunero, 2 
C. Baratas 
Zurbano, 32

(Continúa en ¡a página 7)
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Tilimpo VECINDAD Y„ DOMICILIO Profesión o joncepto
Num. 

de

* ——----------------- 1 ■■ .1 tulos académicos 
0 profesionales

de
APELLIDOS Y NOMBRE E siden- 

c¡a Ayuntamiento Calle y número
slesifloa- 

oión
orden

65 iguinage Ir;gGyen, Teófila 
iguiniga García, Paecula

41
34

5 L
29

.igtuùû C
Id. c

. Soiia 
armeiitas, 21

Maestra C
Sus labores C

'apaoidad 
'asada

66 fí1 26 Id. A.. Colón Id. C'aboza
67 Iguirre Angu'o, Milagros 36 18 Id. l. Vallejo, 17 Id. Clasada
68 7Aguirre Berges, Susana 53 11 Id. 8an Nicolás, 153 Id. Id.
69 S.guirre Fernández, Segunda

31 31 Id. Au Colón. A Id. Id.
70 JLguirro Fernández, Tomasa 43 12 V'iguera íayor, 16 Id. Id.
71 JLguirre Hervías, Luciana 43

30
19 Lr groño

Id. E
L Paterna, 36 Id. Id.

72 J^.guirre Martínez, Dolores 9 Isparter >, R id. Id.
73 2Aguirre Martínez, Felipa 34 

30
60
60 
58
44

11 Id. Ciantarranas, 22 Id. Id.
74 2Aguirre Martínez. Julia 30 laida trrabal Id. Id.
75 24tguirre O hagaví», Luisa 16 Ijogr?ño í

Id. t
larri crias, 13 Jornalera (Cabeza

76 iguirre Pin Pos, María 27 [errerfas, 16 Propietaria Id.
77 Aguirre San Juan, Rosa 35 Id. Il. Paterna, 25 Sus labores (>sada
78 íVgubtín García, Peiisa 14 Id. lurrieta, 9 Id. Id.
79 Agustino, Soledad 14 Id. 'L do Rey, 21 Id. Id.
80 Agustino Aranza, Juana OD 

56 
34 
54 
51 
48 
44 
83 
52 
49

18 w. t
i
íueva, 19 Profesora <Capacidad

81 Aibar Urcha;.» María 34
54

lerrorías, 37 Sus labores (Dabeza
82 Aisa Treviño, María Jesús Id Dervantes, 21 Id. Id.
83 Aizoorbe Gorospe, A-ioensión 54 id. 1lepúbiioa, 35 Id. Id.
84 Aizoorbe Gorospe, Elvi a 1,3 id hPrinidad Id. <Casada
85 Aizpurga Pérez, María 24 Id ^urbano,9 > Id. Id.
86 Ajamil F-rnáüüí z. Marí^ 10 Id ii. Paterna, 23 Id. Dabeza
87 Ajainil Iturriaga, Molitona 52 Hurilln 3. Michel, 12 Id. Jasada
88 Ajamil Martínez, Ju.la 8 ^egrofio 

Id
Æ. S. Nicolás, 55 Id. 1.1.

89 Ajamil Ma' tínf z, Pteseniación 56 ttuavieja, 43 Id. Cabeza
90 Ajamil San Martí j, Oasiída 30

54
40
57
36

11 Id ÍTars de Rey, 46 Id. Jasada
91
92

Aládrá Magro, Sofía 
Alaiza Aransríy, Emilia 
Alamo Ferrer, P¿tia

40
23

M. 
Id

IcrrorííLfr, 8
Humilladero

Id.
Id.

Id.
Cabeza

93 13 Vil amediana Poniente Id. Casada
94 Alamo Ruiz, Ni ol- sa

34
34
60
84
55
88

15 uogroño 
Id.

^tb¿fie^'ha
L-.;groño

Td

M. S. Nicolás, 57 Id. Cabeza
95 Alamos Acha, Pilar 13 Id., 79 Id. Casada
96
97

Alamos Medina, Agustina 
AUroia Oliváí),Toívasa 60

IS
Parras, 18
Vara de Rey, 35

Id.
Id.

Id.
Cabeza

98 Alñstuey Pérez, Ramona 10 11 junio, 9 Id. Casada
99 Alba Aguado, Digna 74 id Constituoióo, 6 Id. Cabeza

100 Alba Aragón, ¿ ^carnación
31 N Ma S. Miguelitv, 17 id. Casada

101 Alba Escudero, Josefa O 1
Ptú .50 Id. 

Td
Arrabal, 4 Id. Cabeza

102 Alba Escud.iTo, Nicanora oy 
36
42
44
41
55
45
34
51
34
32
47
36
52
34
50

áfi Id , 36 Id. Casada
103
104
105

A ba Pérez, Josefa 
Alba Pérez,. Matilde 
Albaina, Roba

42
54
24

Id.
Loí^rroño 

Id, 
Id.

ViLi mediana

P. Alfonso, 9
M. Mata, 1 
GuindiJera

Id.
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.

106 Albaina San Vipe< íe. Lorenza 11 C. Viana Id. Id.
107 Albaina Susa ta, Masía ló

32
2ó
54
12
16

C. Noval, 9 id. Id.
108
109

Albear Gutércez, Jevóniraa 
Albelda Aragón, Dalfin:a

Ponticoríijo
Isuela, 16

Id.
Id.

Id.
Id.

110 Albelda Face?, Benita □ K 1 4.0 liU
Vi la media na
Logroño

Id

Erss, 8 Id. Cabeza
111
112

Albelda Vilkesouerna, Vicenta
Alberdy BerasúdeZjíBcnPde

B. Ibáñez, 10
GaJarza 9

Id.
Id.

Casada 
Id.

115
114
115

Aíbizu M»riínfz, Bona 
Alfaro Ro.5»eo, Amparo 
Almazán, Pilar

36
52
34

Murillo
Lardero

Id

Villa, 22
Cerrada, 234
Mayor

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

116 Alonso, Teodora 50
16

S'tÓR Altas, 7 Id. Id.
11'/ Alonso Al Virez, D¿ me tria á. Michel, 15 Id. Id.
118 Alonsó Cana i, Gertrudis 40

36
38
34
44
38
66
52
70
79
40

Q S j ola 
.4goncillo 
Aiberite 
Ríbí fpechíT 
Navarrete 
Ribafrecha 
M be lite 
Navarrete 

Id.
AgonoiVo 
A'beri’«e 
Sorzano 
Mnrillo

Id.
Lardar3 

Id. 
Id.

Albelda

Mediavilia, 12 Id. Id.
119
120
121
122
125
124
125
126
127
128

Alonso Martínez, Antonia
Alonso Olertc, Aureda
Alonso Orió, Martina
Alonso Ráiz-Olavijo, Carmen
Alonso Santo.sil®, Mónica
Alonso Serrano, F;-bpa
Alvarez Fernández, Muía Concepción
Alvartz Santo^aCa, Pau’a 
Alvarez Saniolaiia, Petra 
Amonderain Lecumberri, Margajita

38 
34 
44
19 
66
6 

7ü 
79

6 
61
37 
36
40 
55
52 
50
17 
55
42 
66
62 
3b 
39 
50 
54 
6€ 
55 
41 
K

) 5?
f r

Corralazos, 13 
Soldev Ha, 3 
Prados, 11 
S. Antonio, 3

Id., 4
Diezmo, 2
Alta, 3

id., 13 
Recajü 
Gdiset, 6 
Plaza, 29 
T. Rodrigañez, 20 
A. Salvador, 20 
Mayor, 33

Id., 11

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

T29 
130 
131 
152 
133

Andoilo Martínez, Angela
Andrés Pa¿oual, Lucía 
Anguiano Campo, Ju ia 
Anguiano Campo, María Patrocinio 
Angulo, Julia

61
40
36
40
55
52
50
59

Id.
Id. 
id. 
Id. 
Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

134
155
136

Angulo, María
Angulo Pastor, Dárntsa
Anoro Iriza, Raimunda

Id., 4

Barbaoil

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

137
138
139
140 
141
142

Aragóí Corral, Rosa
Ar ígón Rodríguez, Natividad 
Aragón Sácrz, Eueebia 
Aretio Gil, Margarita 
Armeniia Cámara, Francisca 
Arpón Resa, Eulogia

53
42
66
62
55
63
5C
54 
6€ 
5Ï

EUL ¿rODa 
I^agunPia 
Jabera 
Albelda 

Id.
Jabera

Ventas Blancas
Cali Jón, 4
A. Jiménez, 5
Las Rosas, 5
M. Sta. Engracia, 2
Horno, 8

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Cabeza 
Casada

Id. 
Id. 

Cabeza
145
144
145
146

Atapuerca, Mllaa^ros
Bañares Dnroca, VioioriUc.
Castroviejo Liciguyena, Candela»
Echapresto Rodrig o, Marina

E crena
OlKvijo
Daroca de Rioja
Z nzano
Torremontalvo
Hornos do Moncalvillo 

r Loza Río Loza

Barriocepo, 8
A. Cabezón, 11
Mayor
Real, 8
Pieza, 1 
Mayor 
Cuesta, 3

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.

Casada 
Id.

147
148
149
150

Fernández SácLZ, leiior» 
Hernáez Lollano, Paí-cuala 
Mayoral Ortigosa, Valentina 
Medraño Sáenz, María

4i
3Î
3Î
7'

Id.
Id.
Id.

Id.
Id. . 
Id.

Logroúo, 30 de diciembre de 1936.—El Jefe provincial de Estadística, Francisco Campo.
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Administración Central

Ministerio de Ui Gobernación

Dirtceióft Gen^'t'dl de Ad^inisírdcióii

CIRCULAR 934

Habiéndose suscitado dudas en 
aÍguuOo Aytamiont. s y Gobiev 
pos civiles respecto a la documen- 
tiíción que para tomar pane en 
los concursos actuítlraente en tra- 
mitac ón deban resentar los so
licitantes y capacidad de los mis
mos par<i "üJíúursar las Secreta
rías que figuran en aquéllos.

Estu Dirección general ba acor
dado:

1.® Que lo estable -ido ñor el 
número 2.® de la Orden dv) 13 de 
febrero último («Gaoeta> d? l 16), 
de convocatoria de concurso para 
provisión en propiedad de las Se
cretarias municipales que figuran 
en las cuatro relaciones que a-d- 
roismo publica la <Gaoeta> men- 
oií'nad«í sea de aplicación a ios 
concursos anunciados en dicho 
parió'iioo oficiíil los días 23 de 
noviembre, 14 de diciembre y 8 
d > enero últimos.

2.® Que como aclaración a la 
precitada Orden d^ 1-3 do febrero, 
no les sea exigida a los opositores 
que h ista la fecha no h’^yao oble 
nido nombramiento alguno, más 
docu nentaoióu al solicitar las va
cantes que la instancia y la copia 
del certificado del Títuio o del re 
oibo de tenerlo solicitado, debien
do los Gobierno^ civiles remitir a 
los respectivos Ayudtamientos re- 
laoionos de nombres y número y 
categoría del Título o número del 
recibo, en su caso de los indivi
duos que se hallen en este caso y 
hayan concursado las vacantes 
ante el Gobierno civil; y

3.® Que hallándose expedidos 
los títulos de Secretarios hrsta el 
número de orden 6.074, se publi
que en loa Boletines Oficiales de 
todas las provincias una Orden, a 
fin de que los Secretarioa que, te
niéndolo expedido no lo hayan 
recogido, se sirvan retirarlo, bien 
personalmente o autorizando a la 
tercera persona, según lo dispues
to en las Instrucciones de la Di
rección general de Administra
ción.

Madrid, 12 de marzo de 1936.— 
El Director general Miguel Cuevas. 

Señores Gobernadores civiles de...
(Oaocta 18 mano 1986)

Ministerio de Trabajo, Sa-
nidad y Previsión

ORDEN iM8

limo. Sr.', La disparidad de cri
terio con que ha .sido interpretada la 
Orden de este Ministerio de fecha 8 de 
noviembre último señalando los docu
mentos que debían ncompeñar los Mu
nicipios a lai cfrtifieacioues del acta 
de la sesión en que fué adoptada la 
ratificación del acuerdo d'S imposición 
dé la décima sobre las contribuciones 
territorial e industrial pa^a remediar 
el paro involuntario, y la circunstan
cia de que la r-^ferida disposición ohli 
gaba a los Municipios que hubiesen 
ratificado el expresado acuerdo de im
posición. pero no a aqnellos que lo hu
bieran establecido, aconsejan aclarar 
y ampliar el conto ido de la precitada
Orden a fin de retar por la 
más eficac aplieacación de 
dades recaudadas,

Al propio tiempo en la 
este Departamento de 27 de 

exacta y 
las eanti-

Orden de 
n oviembrs

próximo pasado se estableció que los 
Ayuntamientos no podrían continua^ 
la percepción de recargo de la décima 
ni acordar esta imposición sin que

MODELO QUE SE CITA

Fecha en que 
fué tomadí; el 

acuerdo

Cantidades recau
dadas en el trimes

tre anterior

Obras realizedas o en 
ejecución con fondos 

del recargo

Presupuesto 
de las mismas

Número de 
obreros emplea 

dos en ellas

Forma en que 
se verifican las 

obras

10-12—935 1.0-36=751'74 pts. Camino de la Fuente . • 225,37 ptas. 14 Administración.

> > Acera de la calle Mayor 787,03 — 17 Contrata.

> » Etcétera.......................... > >

El Jefe deí Servicio, C. Bernaído de Quiróa.

Ministerio de la 6obernación
DECRETO 847

Dadas las licencias de uso de 
armas caso por caso y en épocas 
muy distintas, existe siempre des
articulación entra las medidas de 
las Autoridades que conceden o 
deniegao aquédas. Y habiéndose 
hecho cada vez más necesario ins
taurar unidad de criterio en el 
conjunto de las licencias que en 
definitiva hayan de prevalecer, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Se someten a re

visión en todo el territorio nacio
nal las licencias concedidas a par
ticulares para uso de armas lar
gas de cañón estriado y cortas, las 
licencias especiales y las gratuitas.

Artículo 2.® Los particulares a 
quienes se revisa le licencia y los

previamente consignasen en sus presu ■ ción un estado expresivo de la fecha en 
puestos una cantidad para obras, en que fué adopt ido el acu'irdOf cantida-
ningún caso inferior a la media de las 
que hubiesen figurado en los cinco 
años últimos; disposición ésta que de
manda una mayor elasticidad de pre
ceptos armonigandci su espíritu con la 
aplicación a determinados casos de 
carácter excepcional.

Para la realización de taifs fines.
Este Ministerio, de acuerdo con el 

de Hacienda, ha tenido a bien dispo
ner lo que sigue:

1,° Para la ratificación o imposi
ción del recargo de la décima para re
mediar el paf o obrero involuntario se
rá suficiente que les Ayuntamieutos 
comuniquen a este Ministerio y a los 
de Hacienda y Gobernación el acuer
do adoptado, en la forma preceptuada 
en el Decreto de 29 agosto de 1935, 
quedando aprobados los de aquellos 
que lo hayan realizado.

2.° En lugar de los documentos 
que determina la Orden de este Minis
terio de 8 de noviembre último, los 
Ayuntamientos que hayan ratificado 
el acuerdo imposición y los que la ha
yan implantado remitirán en el segun
do mes de cada trimestre a este Minis
terio y a los de Hacienda y Goberna- 

titularos de licencias especiales 
quedan obligados, en el íérmiro 
de quince días, a partir de la pu
blicación de este Decreto, a depo
sitar las arnus en los cuarteles de 
la Guardia c*v¡l. Los poseedores 
de lioeccifis gratuitas depositarán 
las armas de su propiedad en ’a 
Intervención de Armas de la Guar
dia civil.

Las entidades o dependencias 
propietarias ce armas con licencia 
gratuita de que sean titulares fun
cionarios que en aquéllas presten 
servicio quedan obligídop, en la 
pers »na de sus eíomeutos respon
sables, a prei ontar en el plazo in
dicado en Oíite artículo, ’as Au
toridades que se mencionan en 
el 4.®, relación autorizada con el 
detalle de dichas armas y sus po
seedores.

Articulo 5.® Se declaran apli
cables a lo» que infrinjan la pre
sente disposición las penalidades 

des recaudadas en el trimestre prece
dente, obras realigadas o en ejecución, 
presupuesto de las mismas, número de 
obteros en eVas empleados y ferma en 
que se verifican las obras, conforme al 
modelo que se acompaña.

3.° El 'incumplimiento de esta dis
posición deltrminará la anulación de ' 
la autorigación conc‘’dida.

Quedan exceptuados del cum
plimiento de los preceptos contenu os 
en la Orden de 37 de noviembre últi
mo los Municipios que hubiesen sus 
presupuestos c-'m anterioridad a la fe
cha de la Orden de referencia, los 
que por haber prorrogado éstos duran
te el primer trimeste del actual ejerci
cio económico no pudieron introducir 
modificación algnda y los que no hu
biesen figurado en los presupuestos or
dinarios de los cinco últimos años nin
guna cantidad para obras.

Lo digo a r. 1. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 5 de mareo de 1936.—En
rique Ramos-

Señor Subsecretario de Trabajo,

(Gaceta 10 margo 1936)

de los infractores del Reglamento 
de ArnoHs y Exnlosivos de 13 de 
septiembre do 1985,

Artículo 4.® El Director gene
ra’ í^o Seguíidsd en la provincia 
de Madrid, Delegado para el Or
den público en Cataluña, Gober
nadores civiles de las demás pro
vincias y Delegados del Gobierno 
en Ceuta, Mahón y Melilla pro
veerán lo necesario para la prác
tica de esta revisión.

Artículo 5.® A las armas depo- 
silndas según lo que dispone es
te Decreto, se aplionrán los efec
tos qu3 el articu’o 123 del Regla- 
iTiOPto citado aplica n las deposi
tabas, según 8D8 reg as.

Artículo 6 ° Quedan derogadas 
CU':-utas disposiciones sé opongan 
a lo que preceptúa este Decreto.

Dado en Madrid a siete de mar
zo de rail novecientos treinta y 
86)3. — Níceto Alcalá-Zamora y To
rres.—Ministro de la Goberna
ción, Amós Salvador Carr eras.

{Gaosta 10 marzo 1986)
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ObrHS Púüiicñs Administración de Rentas Presidencia del Consejo de 
Ministros

Provincia de logro Ño ;

anuncio 889 i 
I 

Recibidas definiiiramente las obras j 
de reparación del firw rieffo 
superficial de emulsión asfáltica en los i 

kilótnetros 68 ÿ 69 de la carretera de 

Burgos a Logroño»
Ejecutadas por el Contratista 

Burt Boultón Haywood Ltd., y a fin 
gue pueda retirar la fiant a constituida 
para responder de la contrata a tenor 
de lo prevenido en la R. Ó. de 3 de 
agosto de 1910, modificando el arlieu 
lo 65 del pliego de condiciones genera 
les para la contratación de las obras 
públicas, ordeno al señor Alcalde de 
Santo Domingo de la Calzada, en cU' 
yo término municipal se ejecutaron las 
obras, gue remida a esta Jefatura las 
reclamaciones gue le hayan sido pre
sentadas o las gue le presenten contra 
el citado Contratista, en el improrro
gable placo de treinta días a contar 
desde la inserción de esle anuncio en 
el Boletín Oficial, a ««ya termina
ción de no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamac^lón alguna.

Logroño i IS de marco de 1936.— 
El Ingeniero Je/e, J. Cajal,

Públicas
Contribución general sobre la Renta

CIRCULAR 980

El Jurado Cenirel de esia Corjlríbuetóa hf. iprobodo los coeficien
tes de evúíuaclóa de si^rnoa externos de riqueza úhifuameoíe fijados por 
este Jurado provinciai y que fueron pub’-’cndoa ca el Boletín Oficial de 

Ifl provincia del día 21 de marzo de 1935.
Tales coeficientes, a ienor de lo prevenido en el artículo 31 de la 

Ley de 20 de diciembre de 1932 que creo la Contribución genera! sobre 
la Renta, debeu ser aplicados ya en la liquidación de les declaraciones 
de rente del año en ouruo, y los rendimientos qus erjerminen consliiui- 
rán la base oe Impodción eu cuai<iutere de estos dos casos, según dis
pone la Ordeo Mloisteriul de 18 de m^yo de 1935, concoidadu con la 
L?y de 14 de noviembre de 1935 por la que se reduje a 80.000*01 pese’ 

tas la baee Inicial de la y.^cala de trlbutáció»:
a) Cuando la renia declarada por el coctrlbüyeu.%. o au estimación 

minima por la Ádministración conforme a las reglas del uriícuio 5.® del 
Decreto de 15 de febrero de 1933, no llegue u 80.000*01 pesetas, y la 

evaluación por signos exiernos alcance esta cifra*
b) Custido el imponible por signos exleruos, su renius sujetas a 

tributo por exceder de 80.000 pesetas, seu superior en un quiuío a la 
renta declarada o fijada adminisiiallvameole con asregio al dicho de- 

creto de 1955.
y en cumplimiento de la Orden miaisUridl de 11 de enero del mia- 

mo ofto, y como medio de uotificaciou a ios Ayuulamieutos de la pro
vincia, se publican de nuevo a continuación los cccficieales aprobado», 
con objeto de que lus respectivas Alcaidías, en la formj usuai en cada 

localidad, los exponga al general cococimlento.

Sección Administra
tiva de Primera Ense- • 
Fianza de la provincia ;

de Logroño i

SIGNOS Y GASTOS COMPUTABLES

Signo ALQUILER

Fincas propias: El valor fisctjl en renta.
Fiocbü elqüü.aíi s: Lí CPnfrdfcd qnfe resulie ser mayor entre 

precio del alquiler y el valer fiacil en rtuít..

el

ANUNCIO convocarORIA Signo AÜTOMÓ f^lLES

846
Para lar cumplimiento a lo dis

puesto en el Decreto de 7 del mes 
actual, ingerto’ en la «Gaceta do 
Madrid! del 8 del mismo, para la 
provisión de Escuelas interina
mente, con carácter preferente, 

en Maestros que tienen aprobados 
Cursillos de Selecaión dentro del 
número de plazas cubiertas en es
ta provincia, se interesa que los 
sefiores Maestros, anteriormente 
citados que deseen servir Escue
las interinamente, lo soliciten de 
esta Sección en el término de 20 
días a contar de la publicación de 
este anuncio - convocatoria, por 
medio de initanoia, debidamente 
reintegrada, acompañada de una 
certificación extendida por el Tri 
bunal correspondiente, en la que 
se haga constar ios Cursillos q ic 
aprobaron y número con que fl 
gnran en las listas respectiva .

Logroño, 10 de marzo de 1956. 
—El Jefe de la Si'oción, Narciso 
Esoribano

Por gasto in idol.......................................^60 pesetas.
El importe de la Pfiteole Nacional áe circulsciôü.
Por Cfcda cebaío de vapor...................... 275 peseta;.

Signo CRIADOS

Servidoras................................................. 1.000 peseics
Criados........................................................ 1.500 »
Institutrices ................................................... 2.500 >
Profesores.............................................  2.500 »
Conductores............................................. 3.000 >

COEFICIENTES
en Junción de ios cuales se deter minará la renta aírióuible:

Total de gastos aprecio dos Coeficintes Renta gue suponen
por los tres signos

24.000*01 0 28.000 2‘50 6'1000*01 5 70 000
28.000'01 a 33.000 2 75 77 000*01 r. 90.750
33.000*01 a 40.000 3*00 99.000'01 d 120.000
40.000‘0l b 50 000 5‘50 140.000 01 e 175.000
50.000*01 a 60 000 4*00 200.000*01 a 240.000
60 000*01 a 70.000 4 50 270.000*01 ü 315.000
70 000*01 e 80.000 5'00 360.000'01 a 400.000
80.000*01 90.000 5*50 440.000*01 a 495.000
90.000*01 ti 100 000 600 540.000'01 a 600 000

100.000*01 ú 125 000 7'00 700.000 01 a 875.000
125.000*01 175 000 8'00 1.030.000'01 a 1.400.000
175 000*01 en «delonte 9*00 1.575.000 01

LegroQü, 14 de nserzo de 1936.—El Administrador de Renias Píibji 
c*í8, Presidente del Jurado provincial de Estimación, Benito Jiminec.

DECRETO-LEY 925

Do acuerdo con el Consejo de 
Ministros, s p»opuesta do su Pre
sidente y provicí Ift aprobación de 
la Diputación permanente de las 
Cortes,

Vengo en disponer lo siguiente;
Artículo 1.® Las instituciones 

de previüiói socUl y de ahorro 
podrán conceder a loe a Ijudioa- 
tarlos do edificios públicos que 
se construyan con arreglo a ia le
gislación ‘íontra el puro obrero o 
a los ya on ejecución, y de acuer
do ocn los preceptos de la referi
da lei^islación, piéstatnos con el 
interód del 5 por 100 anual a amor
tizar en perí<>d ^ú que no excedan 
de cincuenta anualidades, siendo 
los gastos quej ia operr ción oca
sione de cuenta de los contra
tistas.

Artículo 2.® El Estado abona
rá a las entidades mutuantes el 
importe de esos préstamos y sus 
intereses con entera independí n- 
cia de latí incidencias que pudie
ran surgir en relación con la eje
cución de las obras y su recepción 
definitiva.

A tal ef dcto, el Estado consig
nará en el presupuesto de 1938 y 
en los sucesivos los créditos ne
cesarios para el pago de las anua
lidades correspondientes a cada 
uno do ioí-i préstsmes hasta su 
amortización, que estarán inte
gradas por el capital e intereses 
correspondientes.

Lis ohl»gflcioD«8 que por amor
tización e intereses se contraigan 
en virtud de las autorizaciores 
anteriores no podrán exceder en 
nitjgúj caso de la cantidad de do- 
Cf* millones de pesetas anuales.

Artículo 5,® Una vez concerta
do el préstamo, las entidades de 
previsión social y ahorro abona
rás al adjudicatario el 70 por 100 
del ‘mporte de las oertifioaciones 
do obra ejecutada, previemente 
¿probada por el Ministerio de 
Triib jó.

xV tier lo 4.® Eiita Ley será apli
cable lesdo su publicación en la 
cGa uta dü Madrid». El Gobierno, 

propuesta del Ministro de Tra- 
üiij , Sanidad y PetviJón, dictará 
L;x . iyposioionuB preciná8 para la 
- í -eiividad de rila.

D^qo en Madrid a uetorce de 
mnrzo de mil novpcientoí^ trefúta 
y —Nice-o Alcalá-ííamcra y To
f res.—B Presidente del ¡Consejo 
de MiaistrC'S, Manuel Acaña Diac,

(Caceta 15 marzo 1986)
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CENSO DE JURADOS.—Provincia de Logroño.—Partido judicial de Logroño. (Viene de la página 3)

Tie
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PrcfvpiÓD 0 Concepto
;ulo«^ «38 émiCOB
0 profesionaleso '?

0” CJI

144 í
145 ?
146 J 
147 
148
149 / 
150
151 z
152 X 
153 
154 
156 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170
171 
172 
173 
174
175 
176 
177 
178
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193
194 
195
196 
197
198 
199
100 
101
102 
103
104 
105 
106 
107 
108 
IOS 
IK 
111 
115 
tu 
1 u 
11{ 
llí 
’1' 
11 
11 
12 
12 
12 
12 
12 
.2

/ PEU IDOS Y NOMBRE

mpo 
i’ = 
iden- 
Bia

VECINDAD Y DOMICILIO 
____________ __ ____________ — *4 4

Ayuntamiento Calle y número

ig s B zftiongo, José 
kgopt Bnz«longo, I««n 
Lgoi»í Boznlobg ), Podro °
^go t Raíz O’.Hl’d, Luis I
Igüedo Anguio. M“inuel ‘
Ig'.gno A^'guJo, Victoriano */
^gnadp Oab-zón. Félix 
kgufído C^yuei», Benito ®
lgw;<io Gnrrid’', Pascual 
Agu üo Hernández, Tomás 
Iguadp Lero, I
Aguado López, Beflilio I _
Agnado Marce. CkJ^rino f f
Aguado Qniroga Ignéoio 
Agua .D Kfcuv.i z, Manuel 
Aguado Rubio, L 'ronzo 
Agnado 8áez, Gregorio ®
Aguado Tormalba, Pedro 
Aguayic Fernández, Bifdomero 
xAgudo (ir^’n-. d'J, Juüíi I
Aewdo Just ', Alfonso 
Aguila Garrido, Gregorio del 
Aguilár Eterna, Marcos "
AgüiUr Muñoz, Francisco 
Agid lora Morera, José 
Aaruini'D A peliániz, Benigno ”
Aguirre Dí8z de Ce rio,Tóflto | jo
Aguir»‘e García, Antonio I
Aguirre Lt’<inín, So’ero 
Aguirre Martínez PiüiUoa, Luis I o
Aguirre Vicente, P« dro ®
Agnirrebeña Marcos, Lucilo I
Agustín Fernáúdez, Lorrazn «4
Agustín Iglesias, Antolín 
A’pa Avala, MvnuQl
Ajami’, Andrés ”
Aihwli Bsr, Î gué, Felipe 
Aj n il Gordótt, Ciriaco 
Ajumi Fernández Eulogio 
Ajelad Lázaro, José 
Ajr ’tai' Martínez, Francisco |
Ah mil Pestor, Indalecio ' J
Ajanpt San Martín. Audréz oj
Ajaulil 8-nto Tomás, Felipe di
Abiza Martínez, Valentín 
A’anát ftao, Pedro 
Atanios Marín, Rroniro 
AUnjái Palfeu, Juan 
Ab:vá Elias, Enri()ve 
Alba; Aragón, Nicolás
Alb8i Valtnaseda. Nicolás w
Alba L6[>«z. Nicolás 
Albft Pérez. A: gel
A: b8| Pérez, To irás J
Alba Ruíz, Julio 09
Aflbá Ruiz, Nieplás 
Albaiua Fernández, Mariano
All he’d • González, Genaro " ’
Albelda VillascuiB, Facundo 
Alba a Villasouiroa, Manuel 
Albfro IzsrrH, José
Albnreca Al»dia, L’^ureano «í
Aioeide Martíuez, Pablo 
Alcálde, Eduardo
Alcílde González, Estanislao 
Alcalde Hernáiz, Juan 
Alcalde Martínez, Generoso 
Alnlldt Martí n z, Isidw jo

Î Aloáldo Martínez, Jesús 
5 1 Akáld Nájers, Eugenio 
1 . Alcl Ide Veblh, FausVbo 
5.^Alcázar, Félix 1 K
5 A h t ma, Cirilo .
7 . A’xJftma Aldaraa, Cirilo o'
8 Aldazabal AWftrrz, R dael «jí
9 Aldea García, Francisco
0 Aldiián Ibánez, Salvador
1 A legríp Pérez, Francisco «
2 Alejandre Anglada. Mariano «
3 Alosanoo, Joaquín • L ,
4 Alesanco Domínguez, Franolfioo J
5 Alesanco Martínez, Modesto

59 L 
9

48 
?8
38 F 
47 
12 [ 
34
82 F 
19 t 
49 F 
36
24 I 
70 S
24 I 
60 I 
55 î
48 I 
14 1 
31 
31 
31 
11 
39 
54

8 
8 
9

24 
14

9 
9 
8

62 
37 
34 
34 
11
59 
42 
26

8 
31 
31 
73 
31

8 
4 
5

22 
12 
20 
49 
40 
45 
32 
24 
50
48 
53 
13 
37
24 
14 
52 
36
24 
39 
30 
10 
39 
65 
37 
IC 
42 
6f 
If

I 1Í 
f

Î 41 
t Í
Î 1!

igrofio Z
Id. 0
Id. 
Id. Z

u en mayor E
Id. s

ngrofto V
Id.

^lim-nayor C
groûo ,

'uUimwyor I
“• J

jogrofio c
if tés t
jogrofio 
’’nonine yor 
iavarrete 
’’lion mayor Í
jOgroflo •

id.
Í 

Logroño
Id. <
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Albeiite 
Logroño

Id. 
Id.

Murillo
Logroño 

Id.
Id.
Id.
Id.

Nalda
Logroño 

Id.
N/dda 

Id. 
Id. 
Id.

Logroño
Villsmediana 

Id. 
Id.

Alberi to
Logroño 

Id.
Id.

M'drano 
Logroño

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Lardero 
Id. 
Id.

Logroño
1 Agonoillo 

Logroño
Id.

J Id.
J Id.
8 Id.
2 Id.

urbano, 18 
armelita*, 30
Id., 29 

urbano, 27 
<>00618, 6 
an Martie, 25 
area 
1. Paterna. 2 
lilnrUs, 24 
I. Cnrmen. 8 
leí rerías, 8 
*atio, 2 
1. Agustín, 29 
’tendiente, 2 

de Rey, 24 
Jan Martín, 33 
dufi< z, 37 
Ollerías, 2 
d. S. Nicolás, 161 
Ían Bartolomé, 12 
5urbnnc„27 
8an Niooiás, 63 
3. Berceo. 15 
A. Colón 
Carmelitas, 8 
Usyor, 118 
V. de R 'y,40 
Mercado, 41 
San Juan, 35 
Murrietai 1 
M. íS. Nicolás, 87 
Murrieta, 16 
Sagasta, 15 
Dabellcrja, 17 

Herrerías, 37 
Ollerías i 
Ruavieja, 43 
Mayor, 8 
Rúa vieja, 33 
Monjie, 14 
M.. Vallejo, 4 
Laurel, 16 
T. Ollerías, 3

Herrerías, 8 
Sam Juan, 22 
Máyor, >0 
S.,Nicotós, 57 

hd., lai 
O iería^ 22 
Mayor, 114 
San Juan, 6 
Mayor, 1 
Afrabia, 23 
Ollerías, 9 
Celemín 
Gpiudajera 
Sarrsmián 
Iglesia 
Bodegas 
Canteeranas, 1 

C rmen, 9 
Bf. Paterna, 45 
Espartero, 21 
Río, 23 
Puente, 6 y 8 
B ava, 9 
R&2 Juan, 6 
puente, 6 
Çortijo 
It. Patarnp, 22

C. Soria, 389 
Id.

Galla rzi, 20 
Torren tere, 80 
Mercado, 18 
Bretón 
V. Rey 
J Lobo, 8 
H. Moroy, 16 
Zurbano, 4

Iddustrial Cabeza
Carpintero Id.
Carrocero Id.

Id. Id.
Labrador Id.

Id. Id.
•Id. Id.

Gemeroiante Id.
Labr-dor Id.
Impresor Id.
Labrador Id.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Jornalero Id.
Industrial Id.

Obrero Id.
Librador Id.

Guarnicionero Id.
Obrer"» Id.

Dependiente Id.
lornatefo Id.

Id Id.
Empleado Id.

Propietario Id.
Joinalero Id.

Id. Id.
Id. Id.

Jornalero Id.
Gacadero Id.
Empleado Id.
Jornalero Id.
Es ’ultor Id.
Celador Id.

Industrial Id.
Jornalero Id.

Id. Id.
Tabernero Id.

Guarda Id.
Carpintero Id.
Empleado Id.
Jornalero Id.
Aserrador Id.
Jornalero Id.

Propietario Id.
Empleado Id.
Herrero Id.
Meeánieo Id.
Jornalero Id.
Labrador Id.
Zapatero Id.
Labrador Id.

Id. Ic*.
Id. Id.

Jornalero Id.
Labrrdor Id.
Jornalero Id.
Industrial Jd.
Labrador Id.
Jornalero Id.

Id. Id.
Representante Id,
Comerciante Id.

Empleado Bb
Jornalero Id.

Id. Id.
Id. Id.

Hojalatero Id.
AJustsdor Id.

Albañil Id.
Jornalero Id.
Labrador Id.

Id. Id.
Jornalero Id.

Alpargatero Id-
Alguacil Id.

Dependiente Id.
Cafetero Id.

Jornalero U-
Cantero Id.
Tejero Id.

Jornalero Id.
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CENSO DE JURADOS.—Provincia de Logroño.—Partido'judicial de Logroño.

Núm. 
de 

orden
APELLIDOS Y NOMBRE Edac

llampo 

1;

rasidon 

eia

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
títulos aoadémiooi 

0 profesionales

Concepto
3

clasifica
ción

Ayuntamiento Calle y número

226 Alesón Rezares, Esteban >0

1

26 Logroño Mercaderes, 16 Industrial Cabeza227 Alesón PeñB, Eugenio 30 7 Id. R. Paterna, 17 Jornalero • Id.228 A*faro, José María 53 18 Id. Espartero Empleado Id.229 Alfaro Arnedo, Emilio 32 15 Id. Espártelo E. B. Alpargatero Id230 Alfaro Romero, Gregorio 34 34 Murillo Villa, 41 Jornalero Id.231 Algárate Hierio, Jacinto 36 36 Logroño H. Viejo, 4 Afilador Id.252 Aigárate Hierro, Victoriano 
A1ido Bretón, Jesús

54 34 Id. San Roque, 10 Albañil Id233 36 36 Villamediana Jornalero Id234 Almalano Martínez, Victoriano 47 8 Logroño M. 3. Nicolás, 159 Id. Id2d6 Almañanzas, Domingo 46 22 Id. Puente, 10 Id. Id.236 Almazán, Tomás 49 49 Lardero Carmen, 163 Labrador Id.237 Almazán Urizar, Santiago 45 11 Logroño Varea Jornalero Id238 Aimida Marín, Vicente 68 68 Id. Puente, 6 y 8 Jubilado Id239 Almohalla Palacios, Pedro S6 8 Id. 11 junio, 15 Empleado Id240 Alfonso, Valentín 41 41 Lardero C. Soria, 391 Labrf dor Id241 Alonso Aguirre, Félix 34 17 Logroño Carnicerías, 14 Tablajero Id.242 Alonso Anguiano, Laureano 36 56 Id. Zurbano, 10 Carpintero Id.245 Alonso Anguií^no, Ciríaco 54 34 Id. San Agustín Co neroio Id.244 Alonso Anguiano, Daniel 37 37 Id. P. Mercado, 24 Jornalero Id245 Alonso Anguiano, Manuel 64 64 Id. 3an Agustín, 35 Id. Id.246 Alonso Ballesteros, Pedro 47 31 Id. P. Id., 2 Comerciante Id247 Alonso Crespo, Nicomedes 56 34 Ribafrecha 11 junio, 1 Empleado 
Jornalero

Id248 Alonso Domíngoez, Esteban 38 38 Logroño Estaca, 16 Id249 Alonso Eguíiuz, Guillermo 40 22 Id. Herrerías, 33 Cifre tero Id250 Alonso Elvir», Mauricio 35 35 Id. Id., 49 Panadero Id251 Alonso E piga, Fioientino 57 24 Id. Merced, 4 Zapatero
Confitero

Id252 Alonso Fernández, Manuel 54 44 Id. Murrieta, 4 Id253 Alonso García, Luis 36 18 Id. C. Noval, 2 Empleado Id254 Alonso García, Gregorio 54 «4 Id. Espartero, 14 Pintoi* Id255 Alonso García, Policarpo 65 8 Id. J ¡Id., 10 Id. Id256 Alonso González, Gregorio
Alonso Gcrricho, Antonio

41 19 Id. San Agustín, 9 Sastre Id257 55 29 Id. Salméróp, 1 Industrial Id258 AÍónso Herréro, Emiliano í
Alonso Ibarrn, Paulino

39 28 Id. Bretón Curtidor Id. 
Id259 34 27 Id. M. 3. Nicolás, 17 ZS'Ib tero <260 Alonso Marín, Nicolás 62 62 Id. V. Rey Jubilado Td261 Alonso Martín, Eulogio 76 44 Id. Cari iiceriat», 4 Pro Dietario Id262 Alonso Martínez, Jí sé María 65 26 Id. G. Berceo, 15 Jornalero Id263 Alonso Matute, Pelayo 35 35 Id. Sagast», 18 Comerciante Id.264 Alonso Montiel, Vahntíu 47 13 Id. Rusvíeja, 83 Albañil Id.265 Afonso Muñoz, Menu; 1 36 11 Id. Mercado, 62 Jornalero Id266 Alonso Ondiviela, Juan 39 24 Aíberiíe San Juan, 10 Barquillero Id267 Alonso Orta, Francisco 34 34 Logroño Oreo,1 Jornalero Id268 Alonso Palacios, Máximo 48 48 Id. Boteiíüs, 6 Guarda Id269 Alonso Palacios, Natalio 60 60 Id. Cascajos Labrador Id270 Alonso Palomares. Pedro 40 24 Id. Méroedo, 18 Estanquero Id271 Alonso Pérez, Graciliano 52 50 Id. C. Baratas Jornalero Id27^ Alonso Preciado, Ladislao 44 44 Id. 8an Juan, 20 Id Id273 Alonso Rodríguez, Cñíio 62 25 Id. Sigaftía, 29 Ce*- nte Id274 Alonso Ruiz, B' siiio 63 41 Id. Morte 8 JoiT alero Id-275

276
Alonso Ruiz, Nicolás
Alonso Vega, Natado

34
87

54
61

Id.
Id.

V. de Rey, 22
Ruaviejs, 57

Dependiente 
Jubilado

Id. 
Id277 Alonso Ventura, Jeí ús 44 44 Id. Herlprít^s, 52 Jornalero Id.278 Alonso Viso, Francisco

Alonso Yangúela, Florencio
41 16 Albeiite C.' Óüon. , 2 Piíjtc r Td279 59 59 Entrona Propietario 

Labrador 
Id.

Id.
Id. 
Td

280 Alvarez Corral, Dionisio 56 36
281 Alvarez González, José Albelda Alta, 10
282 Alvarez Moreno. Rufino 63 63 Villamediana Trevljano, 7 Jornalero Id283 Alvarez Sáenz, Jcsé 33 7 Ribafrechi P. C. Sarramián Practicante Id284 Alio López, Julián 57 37 ^Jd. Villa, 18 Jornalero Id285 Amo Pérez, Dionisio 54 28 Vignera Mesones, 25 Zapatero Id.286 Amutio Elias, Gregorio 74 74 Entrona M. Fernández, 2 

Barriobero, 20
Labrador Id287 Andrés Comí, Victoriano 49 49 Sorzano Id Id.

Id.
Id.
Id

288 Andrés Lázaro, Hilario 57 57 Id. Iglesia id289 Andrés Pascual, Lucio 34 54 Murillo Escueis, 3 Id.290 Anguiano Campo, José 35 35 ííavarrete T. Rodrigañez, 20 Id.291
292

ArePaco Plaza, Julián
Argote Csfi*rovie]o, Rufino

71
36

71
56

Id.
Id.

AlU, 9 Propietario 
L’ibrador

Id. 
Id293 Arjona, Rafael 55 55 Id. A’ta, 57 Pro Dietario Id294 Aránez Martínez, Crispin 39 25 Id. ObPAPrt Id.
Id295 Asoacíbar S’ntolaya, Pedro 47 47 Lagunilla Mayor, 15 Jornalero296 Ascacíbar Santolaya, Placido 51 51 Id. Arrabal, 10 Id Id. 
Id297 Chicote Martínez, José 39 39 Id. Ventas Blancas Labrador298 Extrem’ana Diez, Mateo 36 36 Ribafreoha Jornalnm Id.
Id.
Id.

299 Extremiana Romero, Juan 50 50 Id. Labrador 
Id.300 Fxtremiana Sáez, José 58 48

Logroño, 30 da diciembre de ldd5.»-£l Jefe provincial de Estadística, Francisco Campo.
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Hiirno Civil di la Mvlaila
PfZicwZas.-CIRCULAR 831

Por îa Dirección general de 
Seguridad han sido autorizadas 
la proyección de las siguientes 
películas:

Noticiario Cedric número 54, 
Porcelana de Ninfenburgo (Casa 
Cedric, S. A.); Mitin en la Plaza 
de Toros y manifestación del 
Frente Popular (Casa Cine Edu
cativo); Galicia (Casa España); 
Actualidades, Francia Actualida
des número 23 (Casa E. Vinals); 
Marchvi del tiempo número 4, su 
primiendo toda la escena dedica
da a Italia (Casa Radio Films); 
Tiempos modernos (Casa Artis
tas Asociado»); Mitin en la Plaza 
de Toros Monumental, México 
(Casa Exclusivas Tamayo); Ca
mino de la h rea. Los Reyes en 
el destierro (Casa Warner Brox); 
Sinfonía inacabada. Voces de 
Primavera, Las grutas de Fingal 
(Casa Febrer y Blay),

837
Casa mayor, El mundo de las 

h >rmigas, Inter or, Sumergidos, 
Incas, m-.yas y ascecas, La paz 
de China, Actualidades Ufa 76, 
Suplemento de la O impiada, 
Blanca de Garnish (Casa Alianza 
Cinematográfica Española); Los 
sin trabajo, Cuatro at tísts,s tra
bajan, Las montañas del Tirol, 
Las maravillas de Ceilán, Jardín 
Zoológico, Lagos en las alturas 
(Casa Selección Navi); El dragón 
zaraza. Ligeramente estática. El 
caballo de fuego, En la estratós- 
f ra. Pobre de mí, Los minados 
del establo (Casa Metro Gold
wyn).

838
Mozart (Casa Ediciones); Los 

últimos momentos de Pompeya 
(Casa Rubio Films); El cantar de 
amor (Casa Riesgo Films); Ei in
fierno negro (Casa Vamger 
Bross); Revista Paramount 9.227 
(Casa Paramount Films); La tien 
da de juguetes (Casa Hispano 
Fox Films); El país ds las fiestas 
(Casa Columbia Films).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 10 de marzo de 1936. 
Ei Gobernador, Carlos Fernán- 
des Shaw.

Tribnual Provincia! de lo Con- 
tencioso-ldniiiiistrativo de

Logroño
3384 

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia pro- 
vincial de Logroño, 
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Ad
ministrativo se ha dictado la si
guiente

•Sentencia.- S ñorc': Don Fi 
libcíto Arront-s G nzái'z, don 
Ignacio Marí i Saenz Je Tejada y 
Gil, don Alfredo Casado Nove
llas, don Gorzalo Herrero y Gar
cía y don Luis García del Moral 
y Pascua).

; En la ciudad de Logroño, a 
j diecisiete de diciembre de mil no- 

cientos treinta y cinco.
I Vistos los precedentes autos 

del pleito contencioso administra
tivo, en los que son partes, el de
mandante don Luis Montes Pé 
rez, Abogado de este Ilu.stre Ce- 
legio con residencia en ésta, en 
nombre y con poder bastante de 
don Cándido Benito Rodríguez, 
Médico, vecino de Santa Engra
cia de Jubera, y como demanda
do el señor Fiscal de lo Conten- 
cioso-Administrativo, en repre 
sentación de la Administración, 
acerca de revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de Jubera de 
veioticuatro de febrero del co- 

Irriente año, re ativo a destitución 
del cargo de Inspector municipal 

s de Sanidad de dicha villa, hecho 
a nombren del demandante.

Resultando que con ante iori- 
dad al motivo que ocasiona este 
recurso, el Ayuntamiento de Ju
bera abrió expediente en forma, 
con el fin de proveer en propie
dad, la plaza de Médico Inspector 
municipal de Sanidad que, a la 
sazón, se encontraba vacante en 
dicho Municipio, el que hubo de 
suspenderse con motivo de haber 
sido impugnado el nombramiento 
que a favor de don Enrique Cua
dra de Miguel hizo la Corpora
ción en 15 de abril del año 1934 
mientras tanto se sustanciaba en 
pleito contencioso la anulación 
de dicho nombramiento, que el 
demandante formuló contra dicho 
sumario, pleito que fué fallado 
en 20 de noviembre de 1934, anu
lando el r ferido nombramiento 
hecho a favor del señor Cuadra, 
desaparecien Jo el obstáculo para 
continuarlo y en este estado, la 
misma CoJporación, en 3 de fe- 
b’*ero de! corriente añ », nombró, 
con carácter interino al mismo 
señor dspue.8to por dicho Tribu
nal, contra este acuerdo, recu
rrió en alzada, el demandante, y 
solicitó en el mismo escrito se le 
nombrara Médico interino en 24 
de febrero de este año, reunido el 
Ayuntamiento para resolver el 
recurso de reposición planteado 
con €1 mismo escrito, el día 10 de 
febrero del mismo añ^, acordó 
por mayoría de votos revocar el 
acuerdo anterior por el que se ! 
nombró Médico titular de d cho 
partido, con carácter interino a 
favor de don Enriqu?í Cuadra de 
Miguel y por el contrado se acor
dó nombrar Médico en propie
dad, al demandante don Cándido 
Benito Rodríguez, conocedora 
de este acuerdo la Inspección 
Provincial de Sanidad de esta ’ 
provincia, recabó del Gobierno

Civi' interesara la suspensión del 
mismo, íb-l fXyuntarniento de Ju
bera, indicándole que «el nom
bramiento que se había hecho, 
sólo se podía hacer con carácter 
interino « y en su vísta la Corpo 
ración aeor ló por mayoría de 
votos, en 24 de febrero la suipen 
sión interesada, y desaparecido 
este obstáculo, continuó el desa 
rrolio normal del expediente de 
provisión de la Titular Médica 
que finalizó en uno de mayo del 
corriente, tomando posesión del 
^argo don Indalecio Herrero 
Passual, a quien correspondía 
por rer^uncia de ios once núme. 
ros que le antecedían en la pro
puesta, dando fin al accidentado 
expediente.

Resultando que tomado el 
acuerdo de 24 de febrero por el 
Ayuntamiento de Jubera por el 
cual se suspende el nombramien
to hech»3 de Médico en propiedad 
a favor de don Cándido Benito 
Rodríguez, éste interpuso recur
so de reposición contra él en es
crito de veinticinco de igual mes 
y año y por la teoría del silencio 
administrativo, quedó expedita la 
vía contenciosa que fué utilizada 
por el recurrente, representado 
por el señor Abogado de é^ta don 
Luis Montes Pérez, por medio de 
la oportuna escritura de manda
to, en escrito de 9 de abril co
rriente, acompañado de la reso
lución reclamada y otros docu
mentos probatorios de su acción, 
que admitidos e íncorporades los 
documentos de trámite, fueron 
puestos a dispoMcíón del man
dante en Secretaría, por veinte 
días para que f .^rmalizase su de
manda com3 así lo hizo en tiem
po y forma, alegando como he
chos que su representado, fué 
Médico Inspector de Sanidad del 
Ayuntamiento de Jubera, en 10 
de febrero de este año y en se
sión de 24 del mismo se le desti
tuyó sin formación previa de ex- 
dienttí, hice alegatos relativos a 
competencia, requisitos rituales, 
personalidad y plazo y después 
las consideraciones alegadas que 
estima atinentes a su derecha pa
ra solicitar, al fina!, la admisión 

. de la demanda y previo el trámi- 
I te, revocar el acuerdo de 24 de 

febrero del Ayuntamiento de Ju
bera por el que .se destituyó a su 
representado, del cargo de Ins
pector municipal de Sanidad para 
el que había sido nombrado y or
denar su reposición.

Resultando que dado traslado 
por igual tiempo al señor Fiscal 
de lo Contencioso, por provide.n- 
cia de 25 de junio para contestar 
notificada al siguiente día y soli
citada y concedida prórroga den
tro de plazo y por escrito poste
rior la suspcn.sión de plazo para 
contestar suplicando la incorpo
ración a los autos de anteceden
tes acerca de la provisión de la 
plaza de Médico titular Inspector
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municipal de Jubera, existentes 
«n la Inspección Provincial de 
Sanidad, a lo que accedió el Tri
bunal por proveído de 5 de agos
to, remitido el expediente en 12 
del mismo mes, alzada la suspen
sión y dado tra.slado por el tiem
po restante, fué contestada la de
manda en escrito de 14 de sep
tiembre, alegando, en sustancia, 
como hecho lo ref rido en el pri
mer Resultando de esta senten
cia, deducido principalmente del 
expediente incorporado, alegan
do lo que estimó procedente para 
suplicar en último término, se 
dicte sentencia desestimatoria del 
recurso interpuesto por el de
mandante, con imposición de cos
tas al actor.

Resultando que no habiéndose 
solicitado el recibimiento a prue
ba y renunciado el trámtte de 
vístn, se ordenó la formación del 
extracto por providencia de 17 
de septiembre, puestas las actua
ciones de manifiesto a las partes 
y nombrado Ponente al Vocal 
señor Montes, quien se excusó 
por motivos de parentesco con el 
Letrado actor y admitida y he 
cho nuevo nombramiento en el 
Vocal suplente que actúa señor 
García del Moral se señaló el día 
6 de diciembre para la votación 
reuniéndose el Tribunal a los 
efectos y en dicha fecha.

Vistos los artículos y disposi
ciones legales citados por las 
partes y los de generat aplica
ción.

Considerando que si bien es 
cierto que el demandante don 
Cándido Benito Rodríguez, fué 
nombrado por mayoría de votos 
Médico Inspector Municipal de 
Sanidad del Ayuntamiento de Ju
bera, en sesión celebrada el día 
10 de febrero de este año y que 
los acuerdos municip'des son in
mediatamente ejecutivos y muy 
especialmente todos aquellos que 
crean derechos a terceros y que 
contra los propios actos libremen
te ejecutados, o acordados, por 
un ser capaz de derechos no es 
lícito vo'ver sobre ellos y por lo 
tanto el xA.yuntamiento de Jubera 
no podía deshacer en 24 de febre
ro lo que libremente h bía acor
dado en 10 del mi*mo mes pero 
no es menos cierto que toda esa 
apariencia de legalidad es el en
cubrimiento de un acuerdo arbi
trario e ilegal que constituye la 
piedra angular de esta litis, pues 
está tomado fuera de las normas 
preceptivas que en actualidad re
gulan el nombramiento de Titu
lar Médico Reglamento de 7 de 
marzo del «ño 1933 y de Asisten
cia Pública de 29 de septiembre 
de 1934 aunque el interesado so
licitara la plaza en propiedad, 
que ni siquiera lo hizo, no es líci
to poner fin al expediente de 
nombramiento de Médico Muni
cipal de Sanidad, cuyas normas 
rituales están concretamente de-
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terminadas en las disposiciones 
citadas; por un medio extraño al 
mismo, como es el escrito de re
posición, cuyos fines y carácte- 
res son completamente distintos 
y ajenos al expediente de Médico 
titular, llegándose al caso anó
malo, de nombrarse para un car
go dos personas, como en el pre
sente, pues el Ayuntamiento nom
bra al demandante sin someterse 
a las disposiciones legales y la 
misma entidad como resultado le
gal del expediente nombra a don 
Indalecio Herrero Pascual, lle
gando a un caso de verdadera 
imposibilidad jurídica, questo que 
uno de los dos nombramientos ha 
de quedar en posesión del cargo 
y este no puede ser otro que 
aquel que ha seguido las formas 
legales para su nombramiento, 
señor Herrero Pascual el más an
tiguo de los solicitantes ya que 
los anteriores renuncian su dere
cho no podiendo convalidar la 
nulidad del acuerdo del señor Be
nito Rodríguez, ni la doctrina 
sentada por el actor, ni las ga
rantías a cuyo amparo se acoge 
el demandante y conceden el ar
tículo 3.® del Reglamento de Se
cretarios y empleados municipa
les de 1924, ni el Reglamento de 
Médicos de Asistencia Pública 
porque los actos nulos por estar 
hechos contra disposiciones de 
carácter preceptivo no engendran 
los derechos que naturalmente se 
derivan de ellos. ----- —------

Considerando que el Ayunta
miento de Jubera al decretar el 
cese de don Cándido Benito Ro
dríguez, en sesión de 24 de febre
ro del corriente año, no hizo otra 
cosa que subsanar el error come
tido por el mismo en sesión del 
día 10 de los mismos al nombrar 
Médico Inspector Municipal de 
Sanidad a dicho señor, anulando, 
implícitamente, el acuerdo ilegal 
al que el mismo había tomado al 
hacer su nombramiento, quedan
do de este modo despejada la si
tuación legal que no puede menos 
de confirmarla.

Considerando que dada la gra- 
tuidad de esta clase de procedi
miento no es procedente ni legal 
la imposición de costas ni pro
nunciamiento alguno'sobre este 
aspecto.

Fallamos que debemos desesti
mar y desestimamos la demanda 
interpuesta por don Luis Montes 
Pérez a nombre de don Cándido 
Benito Rodriguez confirmando en 
su lugar el acuerdo recurrido de 
24 de febrero de 1935 por el cual 
se nombró Médico titular a don 
Enrque Cuadra de Miguel sin 
hacer expresa imposición de cos
tas, y a su tiempo devuélvase el 
expediente administrativo a su 
procedencia, con testimonio de 
esta resolución.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 

literal a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — F'iliberto Afrontes.— 
— Ignacio Sáenz de Tejada. — 
A’fredo Casado.-Gonzalo Herre 
ro.—Luis García del Moral.—Ru
bricados».

Y para que conste y remitir 
al Excmo. señor Gobernador Ci
vil de esta provincia para su pu
blicación erx el Boletín Oficial 
de esta provincia expido y firmo 
la presente en Logroño, a vein
tisiete de diciembre de mil nove
cientos treinta y cinco.—Antonio 
Ruiz. — V.® B.°: El Presidente, 
Filiberto Arrontes.

BfliüBl'üB Mmitlgil
EDICTO 879

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión celebrada el 7 
de los corrientes, acordó nom
brar Vocales natos de las Comi
siones de Evaluación de las par
tes Real y Personal, a los seño
res siguientes:

PARTE REAL
Don Teodoro Ruiz de G. Ló 

pez, mayor contribuyente por 
rústica, vecino.

Don David Diago S. de Teja
da, ídem por urbana, ídem.

Don Pablo Pastor Ortigosa, 
' ídem por industrial, ídem.

Don Amalio Diez, ídem por 
rústica, forastero.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Pedro-Juan Ruiz de G., 
contribuyente por rústica, ve
cino.

Don Jesús Manso Ascarzi, 
ídem por urbana, ídem.

Don Francisco Diago Escalo
na, ídem por industrial, ídem.

Lo que se hace público a sus 
efectos y lo que determina el ar
tículo 489 del vigente Estatuto 

j Municipal.
’ Préjano, 9 de marzo de 1936.— 
• El Alcalde, Emilio Leciguyena.

I EDICTO 825I
i Don Salvador Valderrama Pan- 
j gusión. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Cellorigo,
Hago saber: Que por el Ayun

tamiento de mi presidencia en se
sión celebrada en 10 de febrero 

j último, ha nombrado Vocales 
natos de las Comisiones de Eva- 

í luaciones de la parte Real y Per
sonal para la confección del Re 

I partimiento general de Utilidades 
I para el año en curso, a los seflo- 
■ res siguientes:
1 Parte Peal 
!

I Don Miguel López de Silanes, 
’ mayor contribuyente por riqueza 
' rústica, vecino.

Don Román López de Silanes, 
ídem por urbana, ídem.

Don Juan López de Silanes, 
ídem por rústica, forastero.

Parte Personal
Don Estanislao Busto Gonzá

lez, por riqueza rústica.
Don Ecequiel López de Sila

nes, por riqueza urbana.
Lo que hago público por medio 

del presente para general conocí 
miento.

Cellorigo, 9 de marzo de 1936. 
—El Alcalde, Salvador Valde
rrama.

EDICTO 821

D n Víctor Argudo Hernando, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Gimi- 
leo.
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia en se
sión del día 29 de febrero último, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto Municipal, 
ha procedido a la designación de 
ios Vocales natos de las Comi
siones de Evaluación del Repar
timiento general de Utilidades 
para el año actual y por los do
cumentos administrativos de la 
riqueza, corresponde a los seño
res siguientes:

Parte Peal
Don Dámaso Argudo Guinea, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Julián Argudo Hernando, 

ídem por urbana.
Don Manuel Lumbreras Her- 

mosilla, ídem por rústica, foras
tero.

Parte Personal
Don Leandro Pérez Lafuente, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Marcelo Gobantes San 

Martín, ídem por urbana.
Lo que se hace público para 

conocimiento de todo interesado, 
o fin de que puedan presentar en 
el tiempo reglamentario, las re
clamaciones que estimen necesa
rias contra dichas designaciones.

Gimileo, 7 de marzo de 1936.— 
El Alcalde, Víctor Argudo.

EDICTO 806

Don Patricio García Velastegui, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Pedroso,
Certifico: Que la corporación 

municipal que tengo el honor de 
presidir en sesión del día 22 de 
febrero último y a los efectos de 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 489 del Estatuto 
municipal, ha procedido a la de 
signación de los vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
Repartimiento General de utili
dades de este término municipal 
y para el año de 1936 resultando 
corresponder a los señores si
guientes:

Parte Peal
Don Pablo García Domínguez, 

contribuyente por territorial.
Don Bernardo Matute Arrieta, 

contribuyente por urbana.
Don Salvador Ibárrula Tobías, 

contribuyente por industrial.
Don Lucas García Domínguez, 

hacendado forastero.
Parte Personal

Don Martín Bajo Hernández, 
contribuyente por territorial.

Don Saturnino Viniegra Blas
co, contribuyente por urbana.

Don Francisco Martínez Pérez 
cont»*ibuycnte per industrial.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes por si se consideran agravia
dos.

Pedroso 6 de marzo de 1936.— 
El Alcalde, Patricio García.

EDICTO 844

Don Rufino Martínez Blanco, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Zarzosa,
Hago saber: Que formado por 

la Junta general del Repartimien 
to de Utilidades el correspondien
te al ejercicio de 1936, se halla 
expuesto al público por el plazo 
de quince días, en unión de los 
documentos a que hace alusión el 
artículo 510 del Estatuto Munici
pal en la Secretaría de este Ayun
tamiento y a los efectos de recla
mación durante dicho plazo y el 
de tres días después.

Igualmente confeccionado el 
padrón de cédulas personales pa
ra el año actual, queda expuesto 
el mismo al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
su examen, e interposición de re
clamaciones si hubiere lugar du
rante quince días.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Zarzosa, 10 de marzo de 1936. 
—El Alcalde, Rufino Martínez.

EDICTO 885

Don Teodoro Gómez Martínez, 
Presidente de la Junta general 
del Repartimiento de este Mu
nicipio,
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos 
del vigente Estatuto municipal, 
para el ejercicio de 1936 estará 
el mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de quince 
días hábiles de diez a una de la 
mañana y de tres a siete de la 
tarde, a los efectos dispuestos en 
el artículo 510 del indicado Esta
tuto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las
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personas o entidades comprendi
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en papel de la clase 
8.\

Villalba de Rioja a 12 de mar
zo de 1936.—El Presidente de la 
Junta general del repartimiento, 
Teodoro Gómez.

i

EDICTO 868
Don Antonio Miguel Martínez, 

Presidente de la Junta General 
del Repartimiento de Utilida 
des.
Hdgo saber: Que aprobado por 

dicha Junta el Repartimiento pa
ra cubrir el déficit del presupues
to de 1925, en .«us partes, Real y 
Personal queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamienio, por el plazo de 
quince días, y tres más, pasados 
los cuales no serán admitidas las 
reclamaciones que se presenten.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hmillos de Cameros, a 12 de 
marzo de 1936.—El Presidente, 
Antonino Miguel.

A; ' ■ ') de Bañares
851 

Extracto de los acuerdos toma
dos por dicho Ayuntamiento 
que se remite al Exemo. señor 
Gobernador Civil de la provin
cia cumpliendo el apartado 10 
del artículo 2.® del Reglamento 
de funcionario*? municipales de 
23 de agosto de 1924.

Sesión del 7 de julio de 1931
Se designó Secretario acciden

tal a don Julián Marín por sus
pensión de don Segundo Cerece
da.

Se nombraron las comisiones 
de hacienda, don José Madrid y 
don José Landázuri, Guardería, 
Calvo y Bañulos.

Se hizo inventario y arqueo, 
resultando en baja 2.182 75 pese
tas.
Sesión del 10 de Julio de 1931

Se acordó anunciar la vacante 
de Secretario interino con las 
formalidades legales y anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.
Sesión del 12 de julio de 1931

Se acordó continúe la suspen
sión del señor Cereceda; que se 
le forme expediente encargando 
para su formación a don José 
Landázuri artículo 52 del Regla
mento.

Se dió cuenta del escrito del 
señor Cereceda de no poder ha- 
cea inventario del archivo y que 
si algo faltaba, él era el responsa

ble prometiendo personá el 12, 
pero ni se personó ni alegó moti
vo alguno para no asistir al acto. 
Sesión del día 26 de julio de 1931

Se nombró Secretario interino 
a don Constantino Amillurcu 
Avellanosa de entre los solicitan 
tes, dejando los demás asuntos 
para otra sesión en vista de la 
avanzada de la hora.
Diligencia del 10 agosto 1931

Para hacer constar, que la 
existencia en caja es 2,137'75 pe
setas y no 2.182‘65 pesetas en el 
7 de julio de 1931 que se consignó 
por error involuntaria, Marín.
Sesión del 13 de agosto de 1931

Se ocupó el Ayuntamiento de 
asuntos referentes a! señor Médi
co compraventas de trigos: sus 
relaciones y demás y se hizo ar
queo resultando una existencia 
de 6.981'88 pesetas, contando con 
1.273'30 que entregó don Segun
do Cereceda el 16 de julio el se
ñor Palacios en su cuenta y otras 
1.822'98 pesetas cuyas cantidades 
aemitió el 12 del actual en cheque. 
Sesión del 27 de agosto de 1931

Se acordó el arreglo de cami
nos, fuente de la Iglesia, casa de 
Ayuntamiento y asimismo el pa
go de algunas facturas y 50 pese 
tas por confección de Cédulas 
personales.
Sesión del 4 deseptiembre de 1931

Se acordarón transferencias de 
can-idades en total 1.200 pesetas 
para arreglo de caminos.

Se acordó rotular las calles que 
se celebran las sesiones los vier
nes y se hizo constar el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento dd veterinario don 
Ceferino González, Inspector de 
carnes e higiene pecuaria.
Sesión de! 11 Septiembre 1931

Se acordó enterarse del presu
puesto que estriba sin firmar y se 
nombró una comisión y se encar
gó de examinar semestralraente 
la bomba de incendios al algual- 
cil don Emiiio Pérez.
Sesión del 18 Septiembre 1931

Se ocupó el Ayuntamiento de 
los festejos de San Formerio: 
banda de música, gaiteros, del 
nombramiento de Presidente del 
Consejo Local, nombramiento o 
designación definitiva de calles y 
pí’go de a’gunas facturas.
Sesión del 22 Septiembre 1931

Se procedió a la formación del 
r^ parto igualatjrio médico y sus 
respectivas categorías, igualmen" 
te a la cobración de los músicos, 
así mismo se dió cuenta del expe
diente de destitución del Secreta
rio don Segundo Cereceda leyén
dole integramente los cargos que 
comprendía y acordándose dar 
cuenta a la superioridad haciendo 
constar haber falsificado una fac
tura de ICX) pesetas o para co

brarlas se hizo constar la necesi
dad de que reintegrase a la caja 
5.122'95 pesetas que adeuda tiene 
reconocida puesto que no las ha 
desvirtuados y otros varios car
gos que comprende referido ex
pediente en vista de lo cual se le 
declaró destituido.
Sesión del 2 octubre 1931

Se discutió detalladamente 
cuanto afectaba al expediente de 
de’ititución del Secretario señor 
Cereceda, factura del s ñor Me
rino falsificada sobre devolución 
del señor Cereceda de las 1.273‘50 
pesetas que ingresó después de 
instruir el expediente y otros 
asuntos de trámite, y factura de 
Electra Posadas.
Sesión del 9 octubre 1931

Se acordó subastar las tierras 
del término de Carravillalobar.
Sesión del 16 octubre 1931

Se dió cuenta del resultado de 
la subasta de las tierras de carra
villalobar y de la corresponden
cia oficial acordándose pagar los 
jornales veredas.
Sesión 30 octubre 1931

Se acordó anunciar la vacante 
de Veterinario para proveerla en 
propiedad y abonar al señor Ma
rín 60 pesetas por una Comisión 
a Logroño sobre apéndices.
Sesión 11 noviembre 1931

Se ocupó el Ayuntamiento del 
nombramiento de Guarda en la 

repartos de contribución y pro : 
yecto de presupuesto ordinario 
1932. i 
Sesión del 27 noviembre 1931 ¡

Se resolvió sobre un escrito de j 
varios recursos de San Torcuato 
relacionado con el asunto de pe- } 
sas y medidas de la remolacha, 
devolviéndose.
Sesión del 2 diciembre 1931

Se trató de los repartos de 
contribución, pago de diferentes 
facturas y gestiones hechas para 
la instalación del teléfono acor
dándose convocar al efecto a^ j 
pueblo para que asista a la Casa j 
Consistorial. í
Sesión del 18 diciembre 1931 j

Se dió cuenta por el señor I 
S, Millán délas gestiones practi 
cadas con relación si teléfono I 
examinando las condiciones, gas- j 
tos y demás relacionados con la j 
instalación de dicho teléfono. í 
Sesión del 24 diciembre 1931 j

Se dió cuenta detallada del pre- ’ 
supuesto para 1932 que quedó fi- ? 
jado en la cantidad de 30.937'16 
pesetas. Se discutió sobre la ti- ¡ 
tular médica y su asignación, así j 
como del partido veterinario que i 
comprendían Bañares y San Tor- i 
cuato. * 
Sesión 1.® enero 1932 i

Se acordó que los gastos que 
se ocasionen con motivo de la 

cuestión que se sostiene con don 
Segundo Cereceda hasta su ter
minación sean de cuenta de los 
fondos municipales ya que éstos 
se defienden. Y autorizar al se
ñor Alcalde para que nombre la 
persona que haya de defender al 
Municipio. Igualmente requerir a 
don Segundo Cereceda para que 
pague las 5,122 95 pesetas objeto 
de liquidación fecha 15 de agosto 
de 1931, de la que se dió traslado 
siguiendo procedimiento ejecuti
vo y a tenor del artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios mu
nicipales sino paga en término de 
quinto día.
Sesión 3 enero 1932

Se dió cuenta nuevamente de 
cartas y gestiones relacionadas 
con la instalación del teléfono 
así como del coste o gasto que 
podría ocasionarse con ella.
Sesión 8 enero 1932

Se trató y se discutió amplia
mente el asunto del sumario que 
se sigue al señor Cereceda por 
múltiples irregularidades cometi
das en el ejercicio del cargo de 
Secretario del Ayuntamiento y 
se acordó mostrarse parte facul
tando al Alcalde para que otor
gue los poderes necesarios para 
la representación del Ayunta
miento y que encomiende la di
rección del asunto al Letrado que 
tenga por conveniente en defensa 
de los intereses municipales. A 
este acuerdo se opusieron los se
ñores Calvo, González y Se
rrano.
Sesión 13 enero 1932

En vista de una comunicación 
del señor Juez de Instrucción 
ofreciendo el procedimiento del 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, sumario señor 
Cerecdda se acordó por cinco vo
tos contra tres mostrarse parte 
el Ayuntamiento.
Sesión 14 enero 1932

.Se discutió al detalle la cues
tión partido veterinario y se acor
dó anunciar la vacante con 1.200 
pesetas y correspondencia ofi
cial.
Sesión 15 enero 1932

Se dió lectura una por una de 
todas las partidas que forman la 
liquidación hecha al señor Cere
ceda hasta las 5.122'95 pesetas 
salvo error adeuda al Municipio 
y se acordó sobre la categoría 
que corresponde a Bañares como 
partido médico es decir 5.* cate
goría: Boletín Oficial 6 abril 
1905.
Sesión del 2 febrero 1932

Se trató y acordó el pago de 
los sueldos de los empleados, se 
acordó el nombramiento de Agen
te Ejecutivo a favor de don An
tonio Lorenzo con la oposición 
del señor Calvo que no le pare
ció necesario.
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño

RELACION de ’as licencias (Clases 2/ y 3.®) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

N.” NOMBRES
Fecha Cédula Personal

de la expedición Clase y Número LICENCIA VECINDAD

3658 Celedonio Diez Diez
3659 Isidoro González Rodríguez
3660 Félix Martínez Sierra
3661 Luis Pérez Nandares
3662 Narciso Medrano Rubio
3663 Clemente Artacho Fernández de

7 Diciembre 1934 13 349 Caza Anguiano
» 10 15249 » Logroño

8 » 13 218 » Alberite
» 13 2351 » Briones

12 10170

Bobadilla
3664 Domingo Gallego Lobera
3665 Guillermo Alvarez Allende
3666 Teódulo Calleja Roldán
3667 Mauro Ortiz de Urbina
3668 Ignacio Rojo Garrido
3669 Arsenio Corral J. Jorge
3670 Edesio Garrido Grijalba
3671 Gumersindo S. Tomás S. Engra

cia
3672 Antonio Bretón
3673 Sixto Guerra Tejada
3674 Juan Sáenz López
3675 Pablo Barrio García
3676 Vicente Marqués Saín
3677 Eusebio Martínez Muela
3678 Victorino Vicente Navas
3679 Esteban Marín Fernández
3680 Evaristo Huertas López
3681 Máximo Ruiz Ibáñez
3682 Bernardo Ruiz Ibáñez
3683 Justo S ibrón Martínez
3684 Venancio Alonso Ruiz
3685 Simón Ortega SigUenza
3686 Lucio Llórente López
3687 Francisco Miguel G. del Moral
3688 Esteban Alesanco Gómez
3689 Julián Sáenz Izquierdo

—3690----Sinfarianq Ruiz Soria____
k^91 Gregorio Ruiz Benito -----
3692 Baldomcro Jiménez González
'3693 Julio del Pozo Sota
3694 José Jiménez Peláez
3695 Juan de Dios Barco Gil
3696 Ricardo Morte y García
3697 Anacleto Morte García
3698 Vicente García Ruiz
3699 Jenaro Martínez García
3700 Jesús Diez Martínez
3701 José Garrido Miranda
3702 Víctor Martínez Arnedo
3703 Cef nno Marañón Ruiz
3704 Alberto Corral Herce
3705 Nicolás Sáenz del Campo
3706 Ricardo Garrido Manso
3707 José Matute Espinosa
3708 Carlos Jiménez Alvarez
3709 Isidro Marqués Moreno
3710 Otilio Manzanares Hervías
3711 Lorenzo Garrido Fernández
3712 Plácido Ibáñez Ibáñez
3713 David Moreno Villoslada
3714 Pío Olalla Cañas
3715 Manuel Vázquez Alvarez
3716 Albino Rodríguez Pascual
3717 Bernardo del Río Coloma
3718 Simón Santa María Altuzarra
3719 Domingo Agustín Sancho
3720 José M'iría Royo Tejada
3721 Germán Agustín Sancho
3722 Julián Murga Sánchez
3723 Rodrigo Bezaras Soto
3724 Eduardo Iturriaga Lanca
3725 José Sáez Jiménez
3726 Jpsé Ibáñez García
3727 Fernando Santiago Jiménez
3728 Máximo Domínguez Ibáñez
3729 Crispulo Hernández Cuevas
3730 Agustín Martínez Abad
3731 Teodoro Ochoa Cañáis
3732 Francisco López Peña
3733 Antonio Segura Lago
3734 Aniceto Calleja Merino
3735 Miguel Ortega Cabezón
3736 Julián Martínez Jiménez
3737 Pedro Malo Espinosa

» 12 3248
» 9 15097 » Logroño

10 • 13 105630
» 13 830
» 9 394

ll » 12 184 » Ventosa
> 11 118 » Badarán
» 12 127 » Valgañón

> 13 233 » Santa Engr acia
12 » 13 624 » Tudelilla

» 13 169 » Baños de Río Tobía
> 11 466 » Ausejo
» 12 21775 » Logroño
» 12 2743 » C. del Río Alhama

13 » .13 87514 » Logroño
» 13 942 • Igea

14 > 13 369 » Alcanadre
» 13 188 » Pazuengos
» 13 9089 » Logroño
» 13 22933 « »
» 10 » Bnños de Río Tobía

15 . 13 17512 . Logroño
• 13 77 » Quel

18 » 13 448 » Zarratón
» 13 1821 » Aldeanueva de Ebro
» 13 30 > Matute
» 13 28 * Navajún
» 13 132

—   14 151 » Vaídemadera
» 13 1970 » Cervera
» 9 10023 » Logroño
» 13 1972 » Cervera
• 12 646 » Alcanadre

19 » 13 2606 . Alfaro
» 16 2604
» » Ollauri
* 13 1240 » Logroño
• 13 75245 » Ribafrecha
• 12 15773 » Logroño

20 » 12 281 * » Laguna
» 11 7701 » Logroño

21 » • 12 1304 . Quel
» 13 3512 » Logroño
• 13 663 > Santa Eulalia
• 13 10 » San Asensio

22 » 12 512 . Igea
* 9 296 » Logroño
» 13 166 » Cordovín
• 13 612 > Arnedillo
» 13 635

27 » 12 359 » Baños de Río Tobía
» 13 387 > »
» 13 74396 » Ventosa \
• 13 149 » Alcanadre
• 13 17777 » Logroño
» 13 242 > Valgañón
» 13 5
• 13 7457 » Logroño
• 13 26 » Ezcaray

29 » 12 648 » Baños de Río Tobía
• 13 98 . Bobadilla
* 15 431 » Igea
• 13 851
• 13 115 > Anguiano

31 » 13 3574 > Cervera
» 12 264 > Anguiano
» 13 870 > Autol
» 13 1305
• 13 970 » Nájera

23 » 13 339 > Arnedillo
» 11 234
• 12 240 » Peroblasco

31 » 13 523 > Ribafrecha
» 13 32566 > Logroño
• 7 37181
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N.” Fecha Cédula Personal
de la expedición Clase y Número LICENCIA VECINDAD

3738
3739
3740
3741
3742
3743
3744
3745
3746
3747
3748
3749
3750

Francisco Malo Espinosa 31 Dicienobre 1934 13 10338 Caza Loirrofto
Víctor Jimeno Romero > 12 1183 » >
Romualdo Rubio Sáenz > 12 250 » >
Gregorio González Jiménez > 13 1490 . Cervera
Bienvenido Jiménez Márquez » 13 2115 > >
Julio Garraleta Moreno > 12 1122 > >
Casimiro Jiménez Gonzalez » 13 1975 , ,
Gabriel Benito . 12 158 . Villavelayo
Florentino Benito García > 13 8 > >
Roque Mendoza González » 11 359 . ’ Aneuiano
José Santín Ocho > 13 8800 . Logroño
Juan Ruíz y Ruiz . 13 19935 . >
José Eguizalde Martínez » 12 496 . Autol

Año 1935
1
9

3
4
5
6
/
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74

Nicolás Cenzano Heneras 4 Enero 1935 10 38586 Caza Logroño
Ped6o Benito Fraile Ruíz » 13 166 » Hervías
Patricio García Beíastegui > 13 31049 > Pedroso
Manuel García Blanco > 13 192 » >
Jesús Navarro Lanau . 13 47513 • Uruñuela
Bonifacio Diez del Solar 5 » 585 » Ezcaray
Ambrosio Díaz Rodríguez » 13 1093 > Alcanadre
Justo Fernández Herreros 7 » 10 590 » Autol
José López de Baso Herreros » 12 964 » >
Agustín Ruiz Iñigo . 13 572 » Nalda
Fé ix Ramírez Martínez > 12 3007 > Peciña
José Salas Domínguez > 12 2636 > Arnedo
Tirso García Mayoral 8 » 13 100918 » Nájera
José Gil de Gómez Cordón > 12 1279 > Arnedo
Ismael de Felipe Palacio • 12 1913 » Logroño
José Peso Lázaro 9 > corriente 32325 » »
Gonzalo Lerchundi Azcue . Guarda Jurado Carabina Torrecilla
Enrique Aguirre Arzuaga > > > »
Valero Gil y Gil > 13 154 Caza Ocón
Rincón Murga Sánchez > H 2143 » Santo Domingo
Agustín García García > 12 1260 » »
Marcos de Pablo Martínez 10 • 13 229 » Cárdenas
Primitivo García Pérez > 13 152 » Bobadilla
José Mozo Vega » 12 20562 » Logroño
Eleutí rio Repes González • 13 99 » Ojacastro
Luis González García 11 » 13 105 » Ezcaray
Bonifacio González Neila » 13 35 • Zorraquín
Agustín León Rubio » 12 411 > Zarratón
Baldomcro González Pavía > 13 77 » Bezares
José Toledo Ortega > 13 105958 » Logroño
Práxedes Toledo Iradier > 9 218 » »
Arcadio Martínez Navaja » 13 118032 » »
Arsenio Julián Espinosa 12 » 12 358 » Albelda
Pedro Valmaseda Cordovín » 12 710 » El Villar de Arnedo
Teodoro Sáenz Gutierrez > 12 33 » Aldeanueva
José Blasco Castroviejo > 13 118948 Pájaros Logroño
Esteban Rioja Alamos > 12 125 Caza Santa Coloma
Marcos Badillos Segura > 13 242 > Munilla
Fidel Badiola Martínez » 13 85 » »
Ciríaco Monasterio García 14 » 13 242 » Matute
Melerio García Garrido > Guarda P.Jurado Logroño
Domingo Peña Cíiloma » 12 3328 » Cervera
Francisco C’avijo Echarri 15 » GuardaP. Jurado Logroño
Víctor Ruiz García » » »
Rafael Sáenz Laencina » » »
Francisco Escalona Sagasti > » »
Victoriano Martínez Jubera 16 » 12 584 » Murillo
Pedro Moreno Melero > 12 2977 » Cervera
Leocadio Moreno Melero » 13 2991 » »
Julio Martines Pérez • 14 2826 » »
Angel Rubio Torres » 12 3531 » »
Gregorio Simón Rodríguez » 12 50 » Villa de Ocón
Juan Simón Rodríguez > 12 86 » »
Casimiro Somalo Sancha » 13 457 » Baños de Río Tcbía
Andrés Ruiz Santiago » 14 103 » Cenicero
Doroteo López Bernedo 17 » 14 7959 » Logroño
Romualdo Ramos Rubio • 12 246 » Laguna de Cameros
Patricio Oliván Ruiz » 13 247 » »
José Guillermo Gato Ruiz » 13 126955 » Haro
Raimundo Arrío Torres 18 » 12 1348 » Ezcaray
Alejandro Pascual Martínez » 13 15 » Hornos Moncalvillo
Jesús Hierro Marín 19 » 12 179 » Galilea
José Luis Salazar Montero » 13 533 • Panzares
Emilio Marín Durán » 10 1665 » Calahorra
José Ugarriza y Bustos » 12 7413 » »
Nicomedes Zayas Zayas » 12 26186 » Alcanadre
Erancisco Pascual Díaz de Cerio » 12 2227 » Logroño
Jesús Solares Narro » H 5578 » »
Zacarías Peña » 12 213 » Arnedillo
Jesús Ramos Luzurriaga 21 » 13 78304 » Rodezno
Julio Benito García » 13 80853 » Alberite
José Luis Manso de Zúfligo » 12 42 » Torremontalvo
Calixto Martínez » 13 96 » Villavelayo
José Peláez González » 13 3157 » Cervera
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(Continuará)

N.® F^cha Cédula Personal
NO BRES expedición Cíase y Número LICENCIA VECINDAD

75 
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109 
lio
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163

Emeterío Ruiz Hernández 21 Enero 1935 12 82 Caza San Román
Isidoro Martín Gómez » 13 39 » Viniegra de Arriba
Eusebio Martínez Fernánez » 13 30 » Jalón de Cameros
Martín Pascual Mesanza 22 » 13 32579 » Logroño
Félix Zoaroia Barragán » 13 24730 > Rasillo de Cameros
Santiago García Blázquez » 15 3855 » »
Félix Alancio • 11 608 » Najera
Luciano Remírez Martínez » 13 311 » Cornago
Migue! Alonso Armas > 13 30019 » Hervías
Gabri! Martínez de Pabfo » 13 240 » »
Nicolás Rodríguez Revi lia » 13 32309 » Logroño
Alejandro Lacalle Zabala » 13 544 » Ezcaray
Angel Robredo Aranjuelo » 12 1464 » »
Emilio Artacho Luganos 23 > 13 104356 » Cenicero
Teófilo Ruiz Claviio . 13 43676 > Ribafrecha
José Aguirre Azcárate > 10 617 » Logroño
Clemente Martínez Jiménez » 12 8198 » Hormilla
Serafín Rotini Romani 24 » 10 714 » Logroño
Luciano González Pablo » 13 69507 » Canales de la Sierra
Pedro Vea Alcalde > 12 » El Villar
(íregorio Pérez Rodríguez > 13 269 > Enciso
José Herreros Pérez 25 » 13 > Autol
Julio Escalona Orive » 12 478 » Los Molinos
Pablo Larras López . 13 545 » Arnedillo
Miguel Larras López > 13 544 » >
Roberto Aagenman Bentl > 13 4084 > Haro
Julián Pérez Sierra » 13 530 » Arnedo
Pedro Sáez Martínez 26 » 12 627 > Badarán
Saturnino Conde Beltrán 29 » 12 169 » Tirgo
Ramón Eiízondo Elizondo > 12 77 > »
Romualdo Moreno Palacios > 13 18736 » Logroño
Germán Alvarez Urbernaga > 5 19641 > >
Trinidad León Pérez > 13 188 > Auto!
Simón Bermejo Benito > 13 191 > .
Fnancisco Salas Arrieta » 13 1862 » »
Felipe León Pérez » 13 1180 > >
Bautista León Pérez . ¡3 1189 . •
Gregorio Montoya Jorge . 12 302 » Santurde
Juvencio Díaz Hanaza » 12 53 » Fuenmayor
Conato Fuertes Ruiz > 12 616 » Autol
Cándido Guerra Mangado 31 • 13 643 > Baños de Río Tobía
Julián Sáenz y Sáenz . 13 . Santa Lucía Ocón
Sabino S. Pedro Tricio » 12 > >
Leopoldo Santaolalla Blanco 1 Febrero 1935 12 163 » Torrecilla Cameros
Francisco Medel . 12 106 . Mansilla
José Iturza Cañas . 13 9 » Villarejo
Félix Dayalillo Salaya . 13 . Nieva de Cameros
Vicente Azofra García 2 » 13 16 . Bobadilla
Ambaosio Ramírez Pecifta » 13 3013 > Peciña
Antonio Oveja Luis . 12 911 . Cornago
Pedro Iturriaga Martínez > 12 344 > »
Dionisio Sáenz Sáenz . 12 5470 > Logroño
Eulogio Ochoa Rocandio 4 » 13 253 . Canales
q-íx ’ CalahorraTriíón Davalillo Monje . 13 2258 > San Vicente

1 5 ’ 12 738 . Alcanadre
José Cordón Miranda 6 » 12 1229 . Pradejón
Alejo Martínez Azofra . 12 1 . Hormilleja
Joaquín Izquierdo Logroño » 9 5426 >
Donato Martínez Virumbreles > 41 . Haro
Santiago O.8rte Oria 7 . 12 163 . Navarrete
Pedro Vidorreta Coloma 8 » 13 582 . Cervera
Teodoro González González > 13 1494 . .
Florencio Muñoz Jiménez > 13 3O6I > ,
Florencio González González > 13 1414 , ,
Balero WorlierrBM . 13 2561 . Santo Domingo
i^íoBnoM Marone» . 12 78 . Cordovin
Manuel Ladrón Orte . - 15 2306 . Cervera
Marcelino Gómez Gómez » 13 4143 , .

• 12 455 . Tudelilla
? Martine» Soto 12 . 12 719 . Ouel

Pablo Martínez Soto » 12 311 > »
Pedro Antonio Martínez » 12 355 . ,
Julio Anadón Bardají . 13 16 . Badarán
Marcelino Aldame Calatayud > 13 64 » Quel

García 13 . 13 1183 . Logroño
Alberto Alvwe» Gurrea . 13 24589 . Calahorra

Delgado . 11 22508 . Logroño
??‘“8 Castillo . 13 5948 . Calahorra
fuño Puy Mateo » 13 5949 .
Plácido Madorrán Solano » 13 5150 > >
Pedro Ruiz Serrano > 13 953 ,
Marino Fernández Tejedor » 13 1597 , *
Angel Alonso Larrañaga » 13 3801 » ,
Daniel Abad González > 13 3255 »
Pío Villobas Solano » 15 6379 » >
Pedro N'ivas Aréboles » 13 2897 » »
Manuel Antoñanzas Escalona » 13 2308 > >
Mariano Arnedo Moreno » 13 593 , ,
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Pálíina 15

Dirección general del Instituto Geográfico, Ootastral y de Estadística

C NSO OB JURADOS correspondiente «1 año ’934, cuya formaoióü ha sido ordenada por Decreto dei Gobierno pro
visional de la República de 18 de junio de 1931.

Provincia de Logroño Partido judicial de Logroño
Lista de hembras que, con arreglo al artículo 2.® del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 

de Jurados de dicho Juzgado.
«■rmiMi

T empo VECINDAD Y DOMICILIO Pr. fesión o Concepto
Ñutí.

? PELLIDOS Y NOMBRE ISf'ad, de ----------------------- -------- « 4Rulos acauémicos de
fío ...... l clasifica*

order cia Ayuntamiento Calle y número o profesionales oión
- • «MM**-

I
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Abad, Fe-isa
Abad Lirado, Roaniía Adela
Abadía Abadía, Piísr
Abajo Diez, Ana
Abajo Guerrero, Antonia
Abalos Biist .Eaanto, Esperanza
Ab ¿los Bustan-íanío, Petra
Abalos Miguel, Gala
Abalos Riaño, Anton’a
Abalos Riquidate, Dominioa
Abaurrea, Dolores
Abeciti Rubio, lués ■
Abejóu Menóadez. Gloria <, '
Abeytua Cambra, Martina - •
Abaytaa P. lú'go, Felisa 
Abós Condado, Mónioa 
Abrego Saaz, Isabel
Abreu Zumárraga, Marla Ooí’oepeión 
Acedo Carros, Lecpolda

39
38
66
34
69
69
64
55
36
62
56
51
30
55
37
66
34
34
54
32
53
42
54

13 (
11 1
46
34
69

8
8

55
24
34
39
28
6

55
37

8
34

8
14
14

jonicero 
uogroflo 

id.
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cenicero 
iOgroúo
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Cenicero 
Id.
Id.
Id.
Id.

Logroño 
Id.
Id.
Id. 
Id

Jrbanos, 4 
Colón

i Morey, 7 
bretón, 13 
Merced, 4 
Cervantes 
1. M. Zurbano
1 Bernabé 
3retón. 5
3. Nicolás, 67
3. M. Zurbano 
Cerámica
r. Hospital Militar, 1 
Olmo, 25 
Ssgasta, 17 
Puente, 10 
3 Moroy, 17 
Sspartero 
C. V. Alberite 
3: Nicolás, 169

Sus labores 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Cigarrera 
Sus labores

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Casada 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Casada 
Cabeza

Id.
Dabeza 
Casada

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Id.

Casada 
Id. 
Id.

20
21
22
23

Acedo Comise, Teresa 
Aceved- Cué’lr.r, Daniela 
Aoev-ddo, Martina 
Acevedo Jiménez, Ramos

53 
42
54
72
44
57
26 
10 
16 
. 8

Caballeros, 5 
Eras, 11 
J. Pelota 
3. Justo, 8 
Victoria 31

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Casada 

Id. 
Id.

24 A ’”v 'do Rodríguez, Luviana 72
44
63
34
34
40
64

Id. Id.
25
26
27
28

1 A-tevedo Urufinels, Mareeiioa 
A ÍD8 Bengo.-s Pr ucisoa 
Ocón Aragón. M* . neía 
A^ha Alósón Igneoia

ilataoión 
uHurel, 4 
República, 67 
San Juan, 1

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

29 j Ach« Alesón, Matilde Ruavieja, 27 Id. Id.
30
31
32
33

Aehrt Mastínez, A^ioeta 
Adalid Baps Celad onia 
Adsli -I Jimén z, Teresa 
Ad- id Ru z. Fran-iscft

34
74
42 
fío

34
30
^8 
97

Viguo.a
L' gt oño 

Id. 
Td

Plata, 30 
Carmen, 4 
Espaldero 
Humilia dóro

Id. 
id. 
Id. 
Id.

Id.
Cabeza 
Casada 

Id.
34
35

Adán Aríácho, Jas a 
Adán Bv’ íón, Juana 50 21

1 7
Id.
Id.
Id. . 

Murillo 
Logroño 
Vigiiera 
L groño

Id.
Td

3a - Gí,1 
V. d. R3y,36

!d.
Id.

Id.
Cabeza

36 Adáo Caro, Potra 44 1 í
39
35
11
43

9
18
14

San Juan, 10 Id. Jasada
37
38
39
,0
41

Adán Cenzano, Eu-alia 
Adán Perrer, C-emontina

1 Aílán Sáeoz, Gregotii 
Adrtciel Ru^z, Teresa 
Aduna S;L z Saro-^rieg., Catalin .

43
35
48
43
44
31
40
68
50
41
34
41
47
30
58
34
31
74
47
68
59
38
31

A. Sniv.^dor
M. 8. Nicolás, 147
Home, 18 y 18
T PaUci: , 9
M. 3. Nvj-'ás, 82

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

42 Agé' R .mórc, Dolores V. de R ’y, 19 Id. Id.
43
44

Agós Lép z, María 
Agós V. ’enlíu, Rosario 34

7
Id.
Id

Espartero, 18
Herrerías. 50

Id.
Id.

Id. 
Cabeza

45
46
47

1 Agn ado, Páuliua
Agnado Angulo, Francisca 
Agu do Asm Jo, Consuelo

« 
41
54 
41
47 
11 
39
13 
31
17
8 

68 
59 
19

6 
14
31 
31
57
44

Fu-n mayor 
Id.
Id, 
Id.

Legróflo 
Id.
Id.

Fuenm yur
Logroño

Id, 
Fuenm’'yor 
Logroño

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id,

San Mu tin, 13
Fuente, 6

id., 6

Id.
Id.
Id.

Casada 
Id. 
Id.

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

Aguado Asvusic, Crescendo. 
Aguado Bocarea, Rosario 
Agnado Cfítezó , Lene

1 Aguado Gil, Falicixna
1 Aguado Hernán lez, Inés 

Agu do Lép z, Mag íde ta 
Aguado Quiroga, B ídgna 
Aguado R 'yu, V.»b ntina 
Ag íddo Rubio, Veuanoia 
Aguado Veígar-», Piiur

Castillo, 9 
Laurel, 12 
Rudvieja, 32 
Zurbano, 30 
Ollerías 
Murrieta, 16 
Mayor, 8 
Bobadilla, 1 
Trinidad, 2 
Varea

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza
Casada 

Id.
Cabeza 
Casada

58
59

Aguado Vígueru, I.caHdva 
Aguado Vi jiiera, Máxima Id

Fo D bera
Id. 
Id.

Id. 
Id*

60 Aguado V’guora, Remana San Bartolomé, 12 Id. Id.
61 Aficud Justa, Antonia 41 H^uv-vías, 30 Id. Id.
ó2 ARÛ^ro Mer’no. Einiba
63 Ag álH Mii án, Gragoria

49
57
44

N irte. 16
República, 22

Id.
Id.

Id.
Id.

64 1 AguiUar Ulargui, Felisa f Continúa en ¡a página 4)
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ÁdmiDishciÓB Municipal anuncio 937

EDICTO 926

En oumpiionento ae lo qu3 pre
ceptúa el artículo 126 del Regla 
ment'> de Haoi ndü Municipal de 
23 de agosto de 1924, !<e hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1956 conrsus justificantes .a fin de 
que los habitantes de ebte término 
municipal puedan formular por 
escrito, durarte el período de ex
posición V en el plizo de ocho

Dsbiend ■ ’cce l 'rf ' a la confre 
ción do los apéndices al amillaramien . 
to. que han de servir de base parfí la 
ormación de los docum -ntos cebrato- i 

rios del año 1937; todos 'os coiit-ib':- 
gentes que hoyan svjrido aderadón 
en sus riquezas dtbtrár* piesentar sus ,
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, deide el

al 20 del mes de abril próximo 
acompañadas de ios docítmentos gue 
acrediten haber satisfecho ¿os derechos 
reates a la Hacienda y aquellos debf-

ta y Bija o, la SyeretEría de esta 
Ayuf larjiirihi’ -ib-'dt f ' ha 
hasta el día 12 iei m‘;s de obril, 
aeompi fiadas de las cartas de pa
go que acredib n h^íber sntisíecho 
08 D • nhofí Re-’l' s a Is Hacien

da y r -ihtegfj.'U-s con timbres de 
25 réD'íinoB, sin cuyos requisitos 
no será admitidas.

Ei Basilio, 13 le marzo de 1936. 
El Alcalde, Lucas Alonso

darse en hechos concretos, preci- 
soí^ y d- terminados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi 
caoión de lo rsclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayunta ciento.

Cabezón de Cameros, a 16 de 
marzo de 1956,—El presidente de 
la Junta general del repartimien 
to, Miguel Blanco.

EDICTO 933
i?

t

EDICTO 918

días a contar desde su término,

‘ dómente rev tegradas, s-n cuyos requi- j 

: Sitos y trancurrid '■ que sea dirko pla- ? 
eo no serán admitidas. f

: Fuenmayor, 17 de tna ^o de 1936. ï

los reparos y oesorvaciones que 
estimen pertinentes.
Bergasillas. a 15 de marzo 1956 
—El Alcalde, Modesto Miranda.

S

t

EDICTO 931

Debiendo procederse o la c: D-

lección de loa apéndices, ti amiila- 
ramlenlo, que hf o de servir de Ixa- 
se para la formación de -os docu
mentos cobraiorios de la riqueza 
rúsfíca, pecuaria y uibana, did < fio 
de 1937; l^do? írs coninbuyentes 
que hayóG «líti ; ción en
sus releiidcs riquezas, debeíáu 
presentar sus dec' r-^cione^ d« Al
tas y B9b*3. 1<- 5' crefaríti de ca
le Ayufiiamiecfo, hasta el tdn 15 
del próximo Abní, «compaña las 
de los documen’oa que cc^e iií n 
haber pagado loÏ derecho? reales 
a la Hacienda, y cquédas def da- 
mente rciutegradí s; sin cuyo:* vc- 
quisiios no se' á;; adm^lcrs.

Clevijo, 16 de marzo de 1936.— 
El A-calde,Hermenegildo Gutiérrez

ANUNCIO 915

El Alcalde, Migue' Áepiíicneta. j

anuncio 919 i

Formado por la Junta general del i 

Repartimiento dr Utilidades el co- ’ 
rrespandiente. ai fjercicio de 1936, ■ 
queda el mismo 'xpuisto rl público por 
el placo de quince -'ios en la Secreta- / 
ria de esté Ay.^ntnmi nto a los ejectos 
de reclamación durante dicho plazo y . 
tres dias despui. ¿

Las recloniaetones t’ebid ’inente rein- 
tegradas, se fundarán en h ches pre ; 
cisos y dfiermihuaos y conte^ier las 
prttebas neeesa i^i^ pi ro a justifica- - 
ción de lo redom: - o, de' e. dopssen- ‘ 
tarse ai señor FrfS'^denie de dicha ;
Jnnta.

Badarán, 10 de /ners') d^- 1936.—- 
—El Preside^^ e d ' la Junta, Juan 
Arambarri.

Con el fin ce que puedan to
marse en cuen;* en loa fcpéujicuü 
oerrespondientf s, L óo? los veci
nos y h‘-ceí:dado6 n?8 que 
h':yan sufridr- ahpr .cióíi en su ri- 
quiza Terri'OíIai, redrán presen
tar*^" esta Se. fetaMa por plazo 
reglamentarle, los documentos ne
cesarios para que tengan fectos 
las coirespondíí nt s rhas y bajas.

H.rramélluri, 14 de marzo de 
1936.—El Alcrrde. E te han Ochoa.

EDICTO 873

‘EDICTO 817
Debie id ' pri cederss « I formación 

del Apéndice al amiUat amiento por

Tolo contribuyente, tanto vecino 
come forasíero que haya suL.do ! 
alit.fe^lón én au r qiz.fz.j unto' ur
bana como rústica o pecuaria pue 
de presentar las citas y bajas de
bidamente reintegradas con los do
cumentos que lo acrediten en ¡a 
Secretaría del Ayuntamiento has
ta el 31 del actual, pasado es'.e día { 
00 serán admitidas. i

los conceptos de túsiic^., cudria y ur- . 
baua de etie ré mine m'micipal, los 
eoniniuyentes que h yan tufiido al^ 
teración en las mif:ma:^.} t.eden presen- 
tar declaraciones en -a Secretaria del 
Ayuntamiento durants todo el mes ac
tual, acompañe des ie '.éspectivas

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario pava el f j rcicio del eño ac
tual tío 1956, qui ds expuesto al 
público en la Secretxiía de este 
Ayuntami ?ño por .é^mi -o do 15 

■ díttS, y flcidL e' i uu! du arte 
: plazo de 15'dia:, [ f t rán inb.Tpo- 

njíFS ) reckmociofii 8 E /œ íp- Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por ios mrtivO'^ tuñaládos 
en el articule 301 '. eí Estatuto 
municipal, aprob < o por R. D. de 
8 de maizo lu 1924.

Vi Icsiada ce Cve-ieros a 8 de 
m: ; zo do 1938.—Ei Alcalde, P. A. 

' líegibie.

EDICTO 929
Don Miguel B ano? Ramos, pr. ai- 

dente de la Junta General del
Repartimiento 
cipió, 
Hago saisoí:

de eete Muni- .

Do\. Julián López Sáenz, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Anguiano, 
Hago saber: Que los dueños 

de ganaderías, durante el presen
te mes deben presentar en la Se
cretaría de e.4e Ayuntamiento la 
relación de la ganadería que po- 
seyan, y todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas rústicas y urbana, 
presentarán los deenmertos co
rrespondientes para efectos de 
altas y bnjas, en la misma Secre
taria hasta 61 día 15 d-d expresa
do m s de abril.

Asi mismo se advierte que una 
vez terminado el recueiito de ga
nadería y los anéndioes al amiila- 
micnto de la riqueza rústica y al 
Registro fiscal de urbana, ambos 
dooumeiiícs as arán de manifiesío 
en preoitsdn Seo’etsria hi ran te 
ios quince primeros díis del mes 
de mayo deá año en curso, para 
oir reclamaciones.

Igualmente hago público, que 
formada la lista de Beneficencia 
municipal para el presente año, 
queda expuesta una copia en la 
tablilla de anuncios, para que sea 
examinada por cuantos lo deseen 
y eu su c ;8o presenten las recla
maciones que consideren proce
dentes.

Anguiano, 16 de marzo de 1936. 
—El Alcaide, Julián López.

carias de hd'e> sai s/echu l( s der^ehos Junia
reales por tran m^s^óty y dtbidamente 
reintegradas, sin ci y^: nquisito y 
transcurrido dicho pl ize. no serán ad
mitidas,

Leiva 7 de mano dt, 1936. — El 
i Alcalde, Victoriano Barrio.

Terminada la tormeción del Pa- 
drón municipal de habítaníes de

EDICTO
Debiendo precederse a la

896
oon-

Q’7í terminado 
el vepartimieuío

este térmiao municipal, correspon
diente al año de 1955, queda ex
puesto por término de qui.iCt días 
en la Secretcrfo del Ayuntamiento 
a ios efectos ieg less.

Hormilkje, 15 de marzo de 1936. 
—El Alcalde, Heliodoro Ojeda.

lección de los auéndio^s rl amida- 
ramientc, qua h íd dó servir de 
base para la (ornzacidu de les do 
oumentos oobratorios del año 1937 
todos los contribuyentes que ha 
yac sufrido alter«í.¡6 । or sus ri
quezas rústica y uroana, deberán 
preaenUr sus declaraciones de Al*

general de es*? localidad, forma
do conh'.ireglo a los prooepeoíí de 
tributdción doi Real Decreto Ley 
de 11 de saptiembre de 1918, para 
el año de 1936 estará expuv sto al 
público en la Secrebiría de este 
Ayuntamiento por térmico de 15 
días háoílts, a Iok efectos dispues
tos en el artícnio 96 ael indicado 
Real Discreto.

Durante el plazo do exposición 
y los tres días des . ués, se admi
tirán por la JiKÍi las r^;ulgmflcio- 
nes que so produzcan por las per
sonas o entic dep com,'rendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun *

GOBIERNO CIVIL
Inspección provincial de Veterinaria

8a7
En cumplia^ieüto del artículo 17 

del vigente Reglamento de epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de Agala
xia contagiosa en el término mu
nicipal do Alfaro, que fué decla
rada oficialmente con feohu 14 de 
octubre de 1935.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de marzo de 1956. 
—El Gobernador, Carlos Ecrnándet 
Shaw.

IMPBBMTA DBL COMBHCIO. LOOBOSO
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